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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 047/94 -

CAMARA 

por medio de la cual se rinde tributo a un insigne 
colombiano. 

Honorables Representantes : 
He sido designado por la Mesa Directiva de esta 

Comisión, para rendir Ponencia del Proyecto de ley 
antes mencionado: tal misión me honra máxime 
tratándose de uno de nuestros coterráneos más des­
tacados del cual debe sentirse orgulloso no' sólo el 
pueblo antioqueño sino el país en general. Es de 
anotar que el pensador Fernando González se robó la 
atención de autores y filósofos como: Sartre, Azorín, 
T. Wilder, entre otros. Su nombre fue postulado para 
recibir los premios nóbel de literatura y otros de talla 
internacional. 

Es clara la intención que lleva el texto del Proyec­
to y sobre el cual existe discusión al respecto en 
materia de competencia, para pronunciarse así sobre 
su legalidad y constitucionalidad. 

Haciendo un análisis podemos decir: 
1. El artículo 1 !!' busca rendir tributo al escritor 

Femando González con motivo del centenario de su 
nacimiento a celebrarse el 24 de abril de 1995. 

2. El artículo 2ii, siendo consecuente con el 
a rtículo anterior busca celebrar ese centenario 
y rendir dicho tributo por me�io de una placa a 
nombre del Congreso de la República la cual será 
colocada en las instalaciones del Museo "Otra parte", 
ubicado en el municipio de Envigado, departamento 
de Antioquia. 

. 

Haciendo un análisis del artículo 158 de la Cons­
titución Nacional, de su sentido y espíritu no en­
cuentro razón lógico-jurídica por la cual el señor 
Ministro de Hacienda, doctor Guillermo Perry Ru­
bio, objete el articuladq 1 !! y 2º de este proyecto, 

PONENCIAS 

aduciendo que éste último rompería la unidad de 
materia y por lo tanto va en contravía de la Consti­
tución Nacional. 

El artículo 2º, sólo está buscando desarrollar el 
artículo 1 º y  una forma de hacerlo es: "Honrar tributo 
a un insigne ciudadano mediante placa conmemora­
tiva" o también podría interpretarse así: "Rendir 
homenaje mediante placa conmemorativa a un in­
signe ciudadano". 

Ahora, que en el artículo 2!! de este proyecto, no 
se incluyó en la leyenda "por medio de fa cual se 
rendiría tributo a un insigne ciudadano", es una 
objeción de forma mas no de fondo, y ésta es 
susceptible de sanearse ya sea incluyendo el texto 
del mismo por parte del autor de dicho Proyecto de 
ley o atendiendo los principios generales del Dere­
cho como son: Principio de Celeridad y de Interpre­
tación. Así como atendiendo a los principios de 
Celeridad y Corrección Formal de los procedimien­
tos que consagran los numerales 1 y 2 del artículo 2!! 
de la Ley 5ª de 1992. 

Para efectos de subsanar los vicios de procedi­
miento y aplicar el Principio de Celeridad de los 
trámites de la ley, propong� incluir como texto de la 
placa conmemorativa: "El Congreso de la República 
se une a la celebración del centenario del ilustre 
escritor Fernando González". 

Hallo razones legales y constitucionales a los 
argumentos del señor Ministro de Hacienda cuando 
sobre los artículos 3!! y 4!! del mismo proyecto aduce 
que estos artículos tras romper la unidad de la 
materia y la competencia para decidir sobre " . . .  
donde se establece la emisión de estampillas, es 
menester resaltar que la Ley 3ª de 1992 remite los 
Proyectos de ley relacionados en materia de Hacienda 
Pública a la Comisión Tercera y no a la segunda, por la 
cual, se estaría contradiciendo dicha ley en el artículo 2!!. 
En efecto, los proventos de la emisión de estampillas 

constituyen tasas y su tramitación debe surtirse· como 
ocurre con las demás materias de este orden". 

Al demostrarse que el tantas veces mencionado Pro­
yecto trata en sus artículos 3!! y 4!! materias diferentes a las 
definidas en los artículos 1!!y2!!, violando así el Principio 
de Especificidad engendra un segundo contlicto y es el 
Conflicto de Competencia. 

Este Conflicto de Competencia generado, recae 
para decidir sobre el mismo en el Presidente de la 
honorable Cámara de Representantes (art. 2!!, 
parágrafo primero, Ley 3ª de 1992). Pero aunque 
este es susceptible de sanearse por el competente 
antes aludido, a quien se designe como Ponente del 
Segundo Debate se encontrará de nuevo con la 
violación dei Principio de Especialidad, que no es 
susceptible de saneamiento por ser un vicio de fondo . 
y no de forma. 

Conclusiones 

Por lo antes expuesto y teniendo en cuenta los 
argumentos anteriores, así como el pronunciamien­
to del señor Ministro de Hacienda y del señor Osear 
Guardiola (objeciones al Proyecto de ley 047/94): 

1. Queda ampliamente demostrado que los artí­
culos 3!! y 4!! de este Proyecto viola el Principio de 
Especialidad, por lo. tanto, estos dos deben desapa­
recer del texto definitivo para asf unificar en la. 
misma materia los artículos 1 º y  2!!. 

2. El Proyecto de ley número 047/94, presentado 
por el honorable Representante Benjamín Higuita 
Rivera, pierde su rango de Proyecto de ley y pasa a 
ser (con el nuevo texto) una proposición y para· 
decidir sobre ella es competente la Mesa Directiva 
de esta honorable Corporación. 

3. Con respecto a los artículos 3º y 4º, desapare­
cen del texto, por las razones antes expuestas (viola­
ción del artículo 158 de la Constitución Nacional). 

4. Por no d�mostrarse que el Museo "Otraparte" 
es entidad oficial y para este se estaría creando por 
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medio de este Proyecto de ley un auxilio de los que 
no son permitidos por los artículos 355 y 359 de la 
Constitución Nacional. 

De acuerdo con las consideraciones anteriores y 
a las observaciones hechas por el señor Ministro de 
Hacienda, nos .permitimos proponer: Se archive el 
Proyecto de ley número 04 7 /94 "por medio de la cual 
se rinde tributo a un insigne colombiano". 

Luis Norberto Guerra Vélez, 

Representante a la Cámara 
Departamento de Antioquia 

Ponente. 
* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 237 DE 1995 -. 

CAMARA 

por la cual la Nación se vincula a la conmemora­
ción de los cien míos de fundación del Municipio 
de Anzoátegui, Tolima, y se autorizan apropiacio­
nes presupuestales para obras de infraestructura 

e interés social. 

·Honorables Representantes: 
Atentamente rindo ponencia para primer debate 

al Proyecto de ley número 237 de 1995 -Cámara­
"por la cual la Nación se vincula a la conmemoración 
de los cien años de fundación del Municipio de 
Anzoátegui, Tolima, y se autorizan apropiaciones 
presupuestales para obras de infraestructura e inte­
rés social". 

Tal iniciativa fue presentada a consideración del 
honorable Congreso de la República por el honora­
ble Representante Juan José Medina Berrío. 

Con relación al mismo y después de analizar sus 
objetivos y contenido, som.eto a su consideración la. 
ponencia para primer debate, así: 

Consideraciones 

l. El MuniCipio de Anzoátegui, localizado al 
norte del Departamento del Tolima conserva su 
vocación agropecuaria, siendo la fuente principal de 
ingreso para sus habitantes los cultivos de: café, 
caña de azúcar, papa, plátano, maíz, yuca, algodón y 
ajonjolí. 

En las últimas temporadas las cosechas del culti­
vo dé café, su principal renglón agrícola, igual que 
sucede .en buena parte del área cultivada a nivel 
nacional, se han visto severamente disminuidas por 
los efectos plaguicidas de la Roya y. la Broca del 
Cafeto. 

2. Conforme lo expresa el autor al exponer los 
�otivos de la iniciativa, el aspecto anterior amerita 
que la Nación dedique especial atención a las pobla­
ciones que como Anzoátegui, se han afectado socio­
económicamente por tales flagelos. 

Comparto que en localidades de características 
sociales y productivas como las de Anzoátegui, se 
implementen estrategias sociales que planteen una 
diversificación agrícola y se establezcan fuentes 
alternativas de ingreso que amparen y fortalezcan el 
desarrollo humano sostenible, el progreso económi­
co y la ejecución de la política social que contiene el 
Plan de Desarrollo del actual Gobierno. 

3 .  La conmemoración de los cien años de funda­
ción del municipio de Anzoátegui amerita que la 
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Nación fomente y apoye sus planes, programas y proyec­
tos de inversión; impulse su ejecución y permita que 
fuentes presupuestales, y otras, provenientes del apoyo 
estatal y privado, junto al Sistema Nacional de 
Cofinanciación coparticipen en su financiación. 

4. El que al municipio, por su estratégica ubica­
ción geográfica se le haya reconocido por la comu­
nidad mundial, en razón a sus abundantes recursos 
naturales, hídricos, de flora y fauna, para instalar y 
localizar allí un Centro de Observación Astronómica, 
que· se construirá con recursos de la Comunidad 
Europea; es un factor muy favorable que reafirma la 
necesidad de propender por su desarrollo. 

5. El proyecto de ley en referencia es preciso al 
señalar que mediante su implementación no· sólo 
beneficiará a la localidad; sus municipios y poblado­
res circunvecinos obtendrán indirectamente progre­
so y bienestar. Factores que fácilmente se aprecian a 
lo largo del articulado propuesto que incluye alter­
nativas para la pobla�ión joven y anciana, pertene­
ciente a los sectores de: educación, salud, infraes­
tructura y cultura. 

6. Al analizar el contexto de la inicia ti va propues­
ta, ella_expone aspectos coadyuvantes, que justifi­
can argumentadamente la aceptación y aprobación 
de las obras planteadas, por las razones que allí se 
expresan así: 

- En su mayoría se encuentran incorporadas al 
Plan de Desarrollo Municipal y algunas al Plan de 
Desarrollo Departamental. · 

- Se encuentran inscritas como proyectos de 
inversión, ante el Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión Nacional d� que trata el artículo 27 de 
la Ley 152 de 1994 y el Decreto 2132 de 1992, que 
crea el Sistema Nacional de Cofinanciación. 

- Además el detalle presentado en cada obra 
propuesta, justifica la razón de su inclusión dentro 
del proyecto de ley y la necesidad que sobre ellas 
denotan la población y la localidad en sí. 
- Por las consideraciones y razones expuestas a la 

iniciativa tratada, me permito proponer a los hono­
rables Representantes miembros de la Comisión 
Cuarta Constitucional: 

"Dése primer debate al Proyecto de ley número 
237 de 1995 -Cámara- "por la cual la Nación se 
vincula a la conmemoración de los cien años de 
fundación del Municipio de Anzoátegui, Tolima, y 
se autorizan apropiaciqnes presupuestales para obras 
de infraestructura e interés social". 

Carlos Ardila Ballesteros;­

Representante Ponente. 
* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTODE LEY 247 DE 1995 - CAMARA 
por medio de la cual la Nación se vincula a la celebra­

ción de los 50 años de la fundación del Instituto 
Técnico Industrial "Julio Flórez" de la ciudad de 

Chiquinquirá, departamento de Boyacá. 

Señores 
Presidente y honorables Representantes 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Presente 
Por honrosa designación de la Presidencia de la 

Corporación y demás integrantes de la Mesa Direc-

GACETA DEL CONGRESO 

tiva me ha correspondido dejar a su consideración 
· ponencia favorable para primer debate al proyecto 
radicado con el número 247 de 1995 Cámara cuya 
autoría es del honorable Representante a la Cámara, 
doctor J. Armando Mendieta Poveda. 

1 
Luego de haber leído el articulado del proyecto, 

así como la exposición de motiyos que se aducen 
para justificarlo, encuentro que es una iniciativa de 
hondo contenido social para la p�ovincia del Occi­
dente del Departamento de Boya�á tradicionalmen­
te golpeada por la violencia, producto de la constan­
te migración de gentes de todo el país atraídas por las 
esmeraldas de sus yacimientos. 

Este proyecto contempla el fortalecimiento de 
una institución de educación técnica industrial que 
se constituye hoy en una alternativa para la juventud 
que puede producir en varios campos del sector 
industrial, sin tener que necesariamente acudir a un 
centro de educación superior, a diferencia del bachi­
ller académico. 

Como lo explica el autor de este proyecto, 
este es el único Colegio Técnico Industrial de la  
región, y desde su fundación ha sido precaria la 
inversión en la remodelación de su planta físi­
ca, en infraestructura y tecnología. Por ello 
considero necesaria la  vinculación de la  Nación 
a esta efemérides traducida en la dotación y 
construcción de las obras que contempla el  
articulado proyecto en mención. 

En razón a lo expuesto anteriormente me permito 
proponer: 

. Dése primer debate al Proyecto de ley núme­
ro 247 de 1995 Cámara por medio de la cual la 
Nación se vincula a la celebración de los 50 
años del Instituto Técnico Industrial "Julio 
Flórez" de la  ciudad de Chiquinquirá en el 
departamento de Boyacá. 

A vuestra consideración, 
Micael Cotes, 

Honorable Representante a la Cámara. 

* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 256/95 -

CAMARA 

mediante la cual la Nación se asocia a la realiza­
ción de los Mundiales de Ciclismo en Ruta, en la 

ciudad de Duitama, Boyacá. 

Honorables Representantes : 

Atentamente rendimos Ponencia para Primer 
Debate del Proyecto de ley número 256/95 Cámara 
"mediante la cual la Nación se asocia a la realización 
de los Mundiales de Ciclismo en Ruta, en la ciudad 
de Duitama, Boyacá". 

Tal iniciativa fue presentada a estudio del hono­
rable Congreso de la República por el honorable 
Representante Osear Celio Jiménez Tamayo. 

Por todos los colombianos es bien sabido 
que en el próximo mes de octubre del presente 
año se realiza en la ciudad de Duitama los 
mundiales de ciclismo en Ja modalidad de Ruta. 
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Que este gran evento deportivo que congrega 
las delegaciones de más de cien país'es del mun­
do ha demandado un gran esfuerzo traducido en 
obras de ejecución inmediat� en obras de infra�s­
tructura vial, mejqramiento de las rede� de Acueduc­
to y AlcantÍrillado, ampliación del servicio de redes 
eléctricas y de ilu1minaéión, construcción y mejora­
miento de interés público y social para 'recibir más de 
cien deleg�cione� de los diferentes puntos cardina­
les del mundo y de la gran afluencia de 'público y de 
gentes· de todos' estos lugares que demandan 
mejores servicios públicos. Esto naturalmente 
ha demandado gran esfuerzo fiscal de los muni­
cipios, dejando como consecuencia la imposi­
bilidad de recursos económicos que demandan 
otras obras prioritarias de la comunidad y de 
gran réclamo por ellas, para esto es necesario e 
indispensable que la Nación se vinctde con algunos 
recursos económicos que hagan posible el avance de . estós,programas sociales que aquí se plantean dando 

· así parte de la respuesta esperadaporlos municipios 
relacionados en ef presente proyeeto. · , .· . 

. . . Pienso honor�bles-Represenfante,s q:ue este Pro­
yecto 9e ley �erá u�a forma de ret,f.i.btifr por parte· de. 
l� Nadón· a estos munieipios qué·tialrhecho y vienen 
haciendo el gran esfuerio ecorióín:ico de acometer 
las obras indis:pensa,bles y exigidas pór este evento, 
que redundará naturalmente en la "Buena_lmagen'' 
de nuestro país en el concierto .mundial. 

De esta manera rendiríamos un homenaje al 
esfuerzo fiscal y al esfuerzo ciudadano eh un evento 
único en el I_Imndo, que ha sido la respuesta del 
planeta a este· departamento, cuna de grandes depor­
tistas del pedal, desde Efraín · Forero, Patrocinio 
Jiménez, Rafael Acevedo, Rafael.Niño, Fabio Pa�ra 
hasta el "Torito" Carnargo, Libardo Niño, el "Rápi­
do'! Ochoa, y Oliverio Rincón, entre otros grandes 
pedalistas que han dejado muy en alto los colores de 
nuestra bandera nacional. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito pro­
poner a los honorables Representantes, dése Primer 
Debate al Proyecto de ley número 256/95 Cámara 
"mediante la cual la Nación se asocia a la realización 
de los Mundiales de Ciciismo en Ruta, en la ciudad 
de Duitama, Boyacá'', j unto con su pliego de modi-

. ficaciones. 
Carlos Ardila Ballesteros, 

Representante Ponente. 

PLIEGO DE MODIFICACJONES AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 256/95 

CAMARA 

Título del Proyecto "queda igual" 

Artículo lº. Queda igual. 

Artículo 2º. Queda iguál. 

Los literales quedan así: 

Miércoles 21 de junio de 1995 

e) Se modifica por: 
Para remodelación y adecuación del Colegio del 

Barrio Nazareth la suma de $100.000.000 y para 
mantenimiento y mejoramiento de las vías de la 
vereda Dicho y Ucuengá del municipio de Nobsa, 
Boyacá; 

d) Se modifica por: 
Para la construcción primera etapa del acueducto 

del munic�pio de Tibasosa, Boyacá, la suma de 
$100.000.000; 

· e) Queda igual; 
t) Queda igual; 

g) Queda igual; 

h) Queda igual; 

i) Queda igual. 

Artículo 3º'. Queda igual. 

· A]."tículo 4º. Queda igual. 
Carlos Ardila Bf!.llestúos, 

·Ponente. 

. PONENCIA PARA SEGUNDO.DEBATE · 
' ' . . ' \ 

-

PROYECTO DE LÉY NUMERO 113/94-
CAMARA 

Señor Presidente, honorables Representantes: .. 

· Designados para ren<Jir Ponencia de Segundo 
Debate sobre _el· Proyecto de ley número 113 de 
1994, presentado por el honorable Representante 
Hemando Zambrano Pantoja, nos permitimos rendir 
informe para primer debáte. 
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Con la aprobación de este Proyecto de ley hono­
rables Representantes, hacemos un justo reconoci­
miento y apoyo a la Ciudad de Leticia en la celebra� 
ción de sus ciento t�einta (130) años. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos 
proponer: -

Dése Segundo D'ebaté al Proyecto "por medio de 
la cual la Nación se vincula a la c�lebración de los 
ciento treinta años de la fundación de Leticia, Ama­
zonas, rinde homenaje a los leticianos y se ordena la 
realización de obras de infraestructura". 

De los honorables Representantes, 
Guillermo E. Brito Garrido, 

/ Representante a la Cámara 

Ponente. 

Lorenzo Riv era Hernández, 

Representante· a la Cámara 
Coponente. 

, .: ·santafé de Bogotá·, D: _C., 14 de julio de �995 
" .. ' ' 

Au�orizamos el: presente iI1forme · de Ponencia 
P.ara' Segundo.Debate del Proyecto Qe .. ley número · · 
113/94·Cámara, presentado por los honqrables Re� · 

·· presen'tantes Gui�l�rmo. Brito Gamdo y Lorenzo 
· Rivera Hemández. 

El Presidente, 

Carlos Ardila Ballesteros. 

El Secretario, 
Juan Carlos Restrepo E. 

TEXTO DEFINITIVO 

APROBADO POR COMISION El Departamento del Amazonas y sti capital 
Leticia desde comienzos de su fundación han jugado 
un papel protagónico en la reafirmación de la sobe- Al Proyecto de ley número 113/94 Cámara, "por 
ranía nacional. Los antecedentes históricos nos rese- medio de la cual la Nación se vincula a la celebración 

de los ciento treinta años de la fundación de Leticia, _ñan los conflictos sucesivos que en esta región sur 
del país han aconteCido; primero durante la Colonia Amazonas, rinde homenaje  a los letieianos y sé 

ordena lá realización de obras de infraestructura". Española y luego los intentos expansionistas del 
Brasil y Perú. 

· · .. ·· 
· El Congreso de Colo�bia, . 

· Estos conflictos siempre fueron coadyuvados DECRETA: 
por el desinterés de los Gobie�os hacia las fronteras Artículó l º. La Nadó� se asocia a la conmemo-y en particular laAmazonía, puesla presencia estatal ración de los ciento treinta años de la fundación de ha sido tímida. LétiGia, éapital del Departamento del Amazonas, · a 

Es importanteresaltarqueelMuilicipi_odeLeticia celebrarse el 2.5 de abrir de 1997. 
és esencial.para los intereses geopolíticoscolombia- ·Artículo 22. A partir de la sanción de la presente nos, al.contar con una salida al río Amazonas que le . 

ley.y de conformidad eón los artículos 334, .3'41 y 
permite tener una frontera abierta, así como el en- 359numeral3delaCanstitUciónNacional, autorízase. contrarse en el enclave del pulmón del iµundo. Pero al Gobierno Nacional para asignar dentro del �resu-además de contar con estos privilegios de la natura- puesto de las vigencias 1995 a 1997, las sumas 
leza, cuenta con una gente pujante, unos Y. otros, correspondientes para ejecutar las siguientes obras 
aborígenes, nativos Y foráneos construyendo su econo- de carácter vital y de interés social en el M�nicipio 
mía en el interés de _obtener una mejor forma de vida y de Leticia; Departamento del Amazonas:· 
aportar con sus esfuerzos el desarrollo regional. 

a) Queda igual; 

l. Construeción del níalecom y reparación del 
Ahora corresponde que la Nación responda a ese muelle fluvial en el Puerto de Leticia. 

· espíritu· patriótico de los leticianos yJ le permita 
consolidar su infraestructura mediante la asignación 2. Ampliación y remodelación del Aeropuerto 
de recursos para la ejecución de algunas obras de · Alfredo Vásquez Cobo de Leticia y su terminal de 
carácter urgente, como las propuestas por el autór pasajeros. 

b) Se modifica por: 
"Para ampliación telefonía urbana y rural del 

municipio de Chitaraque, Boyacá, la suma de 
$100.000.000"; 

del Proyecto honorable Representante Hernando ·3. Cofinanciación para'la construcción del mata-
Zambrano Pantoja. dero municipal de la ciudad de Leticia. 
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4. Cofinanciación para la construcción, manteni­
miento y adecuación de la infraestructura vial del 
Municipio de Leticia . 

5. Cofinanciación para la construcción de la Casa 
de la Cultura y Tradiciones Indígenas del Amazonas 
en el Municipio de Leticia. 

6. Cofinanciación para la ampliación y mejora­
miento de la planta de tratamiento de agua para el 
acueducto municipal de Leticia. 

7. Cofinanciación para la construcción del Coli­
seo Cubierto en Leticia. 

Artículo 3!!. Autorízase al Gobierno Nacional 
· para celebrar las operaciones presupuestales y los 
contratos necesarios para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente ley. 

Artículo 4!!. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción: 

Santafé de Bogotá, D. C., 31 de mayo de 1995. 
Autorizamos el presente texto definitivo al Pro­

yecto de ley número 113/94 Cámara, el cual fue 
aprobado en primer debate. 

El Presidente, 

Carlos Ardila Ballesteros. 

El Secretario, 
Juan Carlos Restrepo E. 

* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 214/95 -

CAMARA 

por la cual se regula la celebración y conclusión 
de tratados internacionales y se otorgan Unas 

facultades al Presidente de la República. 

Señor Presidente y honorables Representantes: 

Rindo ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley referido en el título de este informe, en los 
siguientes términos: 

Esta iniciativa del Representante Benjamín 
Higuita Rivera, constituye una verdadera ley marco, 
para dotar al país de un instr�mento para la negocia­
ción de los tratados internacionales, y llena un vacío 
en nuestra legislación, pues la celebración de nues­
tros pactos bilaterales y multilaterales se rigen por la 
Ley 7ª de 1944, que además de ser muy pobre en su 
contenido quedó desvertebrada con la declaratoria 
de inexequibilidad del artículo 1 !!'por sentencia de la 
Corte Suprema de Jµsticia. Precisamente para ilus­
tración de los señores Congresistas, el autor del 
proyecto transcribió el texto de dicha ley en la 
exposición de motivos. 

Analizando el proyecto, encontramos que los 
artículos 1!! y 2!! señalan el objeto de la ley y las reglas 
para su interpretación, el 3!! define todas las expre� 
siones usadas en los tratados, de conformidad con la 
terminología técnico-jurídica adoptada por el dere­
cho internacional, de acuerdo con la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados entre Esta­
dos (Viena 1), ratificada por Colombia, previa expe­
dición de la Ley 32 de 1985, aprobatoria del mismo. 
Aunque el término "tratado" se define a la luz de la 
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citada Convención, restringido a los tratados cele.­
brados entre Estados, en el proyecto que estamos 
estudiando se amplía el concepto a los sujetos de 
derecho internacional, incluyendo los organismos 
internacionales, tal como está adoptado en la Conven­
ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre 

. Estados y organismos internacionales o entre orga­
nismos internacionales (Viena 11, 1986), cuya ley 
aprobatoria se encuentra actualmente en trámite 
para segundo debate en la Cámara de Representan­
tes. 

Los artículos 4!! al 19, se refieren al campo de 
aplicación de la ley, competencias, viabilidad, regis­
tro, clasificación, custodia, certificaciones, 
intepretación, denuncia, terminación o renuncia a 
los derechos consagrados en un tratado, acuerdos 
complementarios, inaplicabilidad de los tratados, 
leyes aprobatorias de tratados, reservas, cláusula 
sobre solución de controversias, modalidad de los 
tratados, publicidad y divulgación nacional . 

El artículo 20 deroga la Ley 7ª de 1944. El 
artículo 21 �aculta al Gobierno para abrir los créditos 
y contracréditos que sean necesarios para dar cum­
plimiento a la ley. El 22 concede facultades extraor­
dinarias al Gobierno para organizar la sección de 
tratados internacionales de la Oficina Jurídica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Y el artículo 22 
trata sobre su entrada en vigencia. 

Una de las bondades del Proyecto radica en que 
le da agilidad al Gobierno para ratificar convenios, 
acuerdos ejecutivos, complementarios o adminis­
trativos que no tengan la categoría de un tratado, es 
decir, que no afecten la soberanía nacional, sin 
aprobación legislativa, con lo cual, también, se des­
congestiona el trabajo del Congreso. 

Convencido de la importancia de este proyecto, 
presento a consideración de los honorables Repre­
sentantes, la siguiente 

Proposición 

Dése segundo debate al Proyecto de ley número 
214/95 -Cámara-, "por la cual se regula la celebración y 
conclusión de tratados internacionales y se otorgan 
unas facultades al Presidente de la República". 

tes, 
Del señor Presidente y honorables Representan-

Augusto Vida[ Perdomo, 

Representante a la Cámara 
Ponente. 

* * * 

INFORME DE PONENCIA SOBRE EL 
PROYECTO DE LEY Nº. 203 - CAMARA DE 

1995 

por la cual se expiden normas sobre racionalización 
tributaria y se dictan otras disposiciones. 

Señor 
Presidente Comisión Tercera 

Doctor Helí Cala López 

Apreciado señor Presidente: 

Conscientes de la responsabilidad asignada por 
el sr. Presidente de la Comisión, doctor Helí Cala, de 
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la importancia que para el país reviste este Proyecto 
de ley, dándole cumplimiento a las normas constitu­
cionales, en especial a las del Reglamento Interno 
del Congreso, relacionadas con el trámite de los 
Proyectos de ley y pese a que rel tiempo de la 
Legislatura iniciada el 20 de julio de 1994 está 
terminando y el Proyecto de Ley en estudio no hace 
tránsito, presentamos a continuación el Informe de 
Ponencia. 

De este modo, señor Presidente, ponemos a su 
disposición y a la de nuestros compañeros de Célula 
Legislativa, así como del Gobierno. Nacional, en 
cabeza del Señor Presidente de la República, Ernes­
to Samper Pizano, y de su Ministro de Hacienda, 
doctor Guillermo Perry Rubio, este Informe, fruto 
del estudio realizado por cada uno ·de nosotros en 
forma individual y conjunta, para lo cual contamos 
siempre con la información y explicación del doctor. 
Guillermo Perry Rubio y el señor Director de la 
DIAN, doctor. Horacio Ayala Vela. 

Es necesario señalar que este Informe recoge 
también, Jos elementos aportados por los gremios 
económicos, sociales y académicos expuestos en las 
audiencias públicas que se realizaron a lo largo de un 
mes en el recinto de la Comisión Tercera de la 
Honorable Cámara de Representantes. 

Consideraciones de Orden General: 

El pasado 18 de abril el Gobierno Nacional 
presentó a consideración del Congreso de la Repú­
blica el Proyecto de Racionalización Tributaria. Con 
esta propuesta se busca reorganizar el sistema 
impositivo colombiano eliminando de la actual le­
gislación aquellos tratamientos preferenciales, cuya 
existencia no tiene una clara justificación social o 
económica. 

También se pretende modificar las normas que 
por su diseño antitécnico o por haber quedado a la 
zaga de las innovaciones de laeconomía, han termi­
nado convirtiéndose en focos de transgresión de las 
obligaciones tributarias, con los efectos indeseables 
de reducir la recaudación y atentar contra la neutra­
lidad y equidad del sistema. . 

Del análisis realizado al Proyecto, se .desprende 
en primer lugar, que es preciso mantener el actual 
nivel de ingresos fiscales, a fin de atender los com­
promisos financieros adquiridos por el Estado en el 
marco de la nueva Constitución Política, entre los 
que se cuentan los desarrollos en materia de seguri­
dad social y de recursos y competencias de las 
Entidades Territ9riales (Ley 100/93 y Ley 60/93), 
los cuales se verían comprometidos de permanecer 
el carácter temporal de los recursos allegados con la 
Reforma Tributaria aprobada en 1992. 

Los costos de la Reforma a la Seguridad Social se 
han estimado en $2 billones paia el período 1995-
1998, en tanto que las transferencias alcanzarán el 
41.5% de los Ingresos Corrientes de la Nación en el 
año 1996, aumentando gradualmente hasta el 46.5% 
en el año 2001. 

La incorporación de la sobretasa del impuesto de 
renta en las tarifas nominales de este tributo; la 
adopción definitiva del 14% como tarifa general del 
IV A; el establecimiento del mecanismo de ·cobro 
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anticipado del JV A, así como el sistema de determi­
nación de la renta presuntiva y las medidas que 
implementan el control a la evasión, son las princi­
pales disposiciones mediante las cuales se busca 
garantizar que en el futuro inmediato, los ingresos 
tributarios no desciendan por debajo de su actual 
nivel. 

En segundo término, se pretende encontrar una 
alternativa financiera, que integre de manera cohe­
rente dos de los ·principales objetivos del plan de 
desarrollo de la actual administración: extender los 
beneficios del crecimiento al conjunto de la pobla­
ción y consolidar la estabilidad macroeconómica 
que el país ha venido construyendo en los últimos 
años. 

El Plan de desarrollo contempla inversiones de 
carácter social que representarán alrededor de 13.5 
puntos del PIB, en el período comprendido entre 
1995 y 1998, suponiendo esto un incremento de 3.4 
puntos del PIB frente a las inversiones sociales 
efectuadas en el cuatrienio 1991-1994. 

Teniendo en cuenta las modificaciones introdu­
cidas por los ponentes, los recursos adicionales que 
podrían obtenerse con la aprobación del Proyecto de 
Racionalización Tributaria (aproximadamente 2,5 
billones entre 1996-1998) permitirían sufragar parte 
del plan de desarrollo sin apelar a otras fuentes de 
financiación que en las actuales circunstancias intro­
ducirían inestabilidad en las principales variables 
macroeconómicas. 

La Comisión de ponentes encuentra que el pro­
yecto presentado a consideración del Honorable 
Congreso de la República, tiene como objetivo prin­
cipal garantizar el equilibrio de las finanzas públi­
cas, para evitar que éstas se conviertan en una fuente 
de desequilibrio macroeconómico. Una economía 
con inflación, con déficit fiscales apreciables o con 
desequilibrios de balanza de pagos, está condenada 
a crecer y a desarrollarse menos que una economía 
con bajas tasas de inflación, en equilibrio fiscal y de 
balanza de pagos. 

El Plan Nacional de Desarrollo 1994� 1998, prevé 
crecimientos promedio del PIB de 5.7% anual en el 
cuatrienio, así como estrategias de desarrollo econó- · 
mico que beneficien al conjunto de la población, 
combinando el crecimiento con un mayor gasto 
social. 

Los ponentes consideran que el Proyecto de 
·Racionalización Tributaria propuesto, aparte de con­
cretar los esfuerzos para la obtención de los recursos 
que permitirán financiar parte del Plan Nacional de 
Desarrollo de la presente Administración, constitu­
ye uno de los principales instrumentos de la política. 
de estabilización económica. 

Para garantizar la estabilidad y el cumplimiento 
de las metas en materia de intlación, tasa de interés 
y tipo de cambio, es necesario realizar un esfuerzo de 
racionalización de los tributos existentes que genere 
mayores ingresos al Estado reorganizando la estruc­
tura fiscal actual, sin afectar considerablemente la 
carga tributaria. 

Desde la perspectiva de desarrollo económico, 
debe destacarse que como resultado de la transpa-
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rencia y racionalidad que se le impriman al sistema 
tributario, sin aumentar notoriamente los niveles de 
tributación actuales, se garantizarían recursos para 
la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, asegu­
rando así el equilibrio de las finanzas pública� en �l 
mediano y largo plazo. 

El Congreso Nacional considera prioritario 
la ejecución del gasto social, y en concordancia 
con ello, las decisiones en materia de com­
posición del gasto público plasmadas en el Plan 
de Desarrollo aprobado en la presente legis­
latura, involucran la voluntad política de realizar 
un esfuerzo importante para incrementar la 
inversión social en Colombia. 

Además de contemplar la reducción del gasto en 
algunos sectores y la disminución de la participación 
del gasto de funcionamiento del Gobierno Central 
dentro del gasto total, -disminución calculada en 
0.34% del PIB al finalizar el cuatrienio-, de igual 
modo, el Congreso Nacional considera imperativo 
el uso eficiente de los recursos provenientes de las 
concesiones y privatizaciones y la reducción de la 
evasión y elusión tributarias, imprimiéndole mayor 
equidad y neutralidad al sistema tributario. 

Es deber del Congreso de la República velar 
porque el Sistema Tributario sea coherente con la 
capacidad de pago y contribución de los ciudadanos. 
En desarrollo de tal deber, los ponentes luego del 

. análisis constructivo del Proyecto hemos introduci­
do modificaciones a los artículos que lo ameritan y 
formulado recomendaciones al Gobierno nacional 
sobre algunos aspectos específicos relacionados con 
la estructura tributaria. Las mismas se anexan al final 
del Informe. 

I. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
1994-1998 "EL SALTO SOCIAL" 

El Congreso que aprobó el Plan Nacional d� 
Desarrollo considera como parte de la misión del 
Gobi�rno consolidar las reformas económica_s y 
políticas de los últimos años, en particular, los logro� 
de la apertura económica, para conducir la economía 
a una adecuada senda de crecimiento, reorientando 
el gasto público hacia la e xpansión de la 
infraestructura física y la cualificación de la mano de 
obra, de tal forma que estimule la inversión privada 
y aumente la productividad de los factores. El gran 
reto consiste en garantizar que los beneficios 
derivados de altas tasas de crecimiento con bajos 
niveles de intlación se extiendan al conjunto de la 
sociedad. 

Con la ejecución del Plan de Desarrollo Eco­
nómico, Social y Ambiental "El Salto Social" se 
pretende consolidar las transformaciones económi­
cas y sociales que vive el país y procurar que su 
resultado final sea "una sociedad más pacífica y 
equitativa, cimentada en un proceso de desarrollo 
económico dinámico y sostenible ... " 

La Constitución de 1991 redefinió los derechos 
económicos y sociales de la población, impulsó la 
descentralización política, abrió múltiples espacios 
a la participación ciudadana, incorporó por primera 
vez los principios de protección al medio ambiente 
y transformó diversas instituciones, entre ellas el 
sistema judicial, el marco que regula la prestación de 
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servicios públicos, los mecanismos de planeación y 
la banca central. 

La descentralización de recursos y responsabili­
dades es el mayor desafío de la presente década. Sin 
duda, el Gobierno Central tendrá que hacer mayores 
ajustes a sus finanzas, transfiriendo gastos y redu­
ciendo la evasión para mantener el ritmo creciente 
de la transferencia de recursos. 

Si bien el crecimiento económico de los últimos 
años ha sido satisfactorio con tasas de crecimiento 
del PIB superiores al 5%, los cambios institucionales 
promovidos no se han reflejado plenamente en la 
vida colombiana. 

La ,modernización del aparato productivo y 
el éxito del programa de internacionalización 
de la economía,,no van a ser posibles si no se 
logra colocar el país a tono con las exigencias 
propias de la velocidad con la que se viene 
transformando la producción y comercio mun­
diales. Es preciso mejorar la infraestructura vial 
del país, garantizar una mayor cobertura de los 
servicios públicos, educar mejor a un mayor número 
de colombianos que gocen, a su vez, de mejores 
condiciones de salud, para no frustrar el anhelo de 
una patria en camino al desarrollo. 

El Plan contempla inversiones públicas de im-· 
portancia en infraestructura vial, aeroportuaria, flu­
vial, ferroviaria, energética, minera, de comunica­
ciones y transpor�e, así como en ·ciencia y tecnolo­
gía, desarrollo agropecuario y medio ambiente. 

El valor total estimado para el Plan de inversio­
nes de esta Administración, alcanza la suma de $ 38 
billones de pesos, incrementándola del 10 % del PIB 
en 1994, a un 13,5 % para el ano 1998. 

En educación, el gasto a lo largo de! cuatrienio 
alcanzará la suma de $12.2 billones de pesos lo que 
significará que para 1998 la participación en el �IB 
de este rubro sea del 5.3%. La inversión pasará de 
$633.837 millones de pesos constantes de 1994 a 
$1.031.846 millones en 1998, con lo cual se aspira a 
elevar la escolaridad promedio de los colombianos 
de 5.5 años a 6.9 años, creándose además, 300.000 
cupos en preescolar, 188.000 para pr!maria y 600.000 
en secundaria. 

En salud, se ha planteado un gasto total de $12.4 
billones de pesos que han de ser financiados con 
recursos provenientes de las transferencias a las 
entidades territoriales, el situado fiscal, el pr�su­
puesto general de la Nación y las cotizaciones al 
régimen contributivo. E;s claro que el grueso de 
dichos recursos asume distintas forma� de gasto a 
partir de los ingresos corrientes de la Nación. En 
todo caso, con ello se incrementa el gasto en salud 
hasta representar el 5.3% del PIB. 

En servicios públicos se aspira a alcanzar hacia el' 
final deJ Gobierno una cobertura del 77% en alean-· 
tarillado y del 90% de acueducto, solucionando el 
problema de casi 7 millones de compatriotas.· 

En materia de infraestructura "el Plan prevé 
inversiones en estos sectores por $23,5 billones de 
pesos" en los próximos cuatro años de los cuales, 
$13 billones·de pesos provendrán del sector público, 
es decir el 55,32% del total en tanto que continuará 
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generando la mejor de las condiciones para que el 
sector p¡ivado aporte los restantes recursos. 

Al sector agropecuario, que ha afrontado serias 
dificultades durante los últimos años, se le aumenta 
la participación de su gasto total como porcentaje del 
PIB pasando de 0,6% en 1994 a 0,9% en 1998, 
durante los cuatro años de ejecución del Plan. 

En Ciencia y Tecnología, incluido el aporte del 
sector privado, el gastó total pasará de representar el 
0,5%-del PIB al 1 % del PIB siendo la participación 
del Estado del 0,5% financiando la mitad de la 
inversión total prevista. 

Es necesario, entonces, el concurso de todos los 
esfuerzos posibles. Qmfían los .ponentes que en 
tanto el Proyecto de R.acionalización Tributaria con­
tribuye, sin aumentar la carga tributaria, con recur­
sos vitales para el mantenimiento de la estabilidad 
macroeconómica y viabiliza, de este modo, un ma­
yor radio de acción del Estado en procura del bien­
estar colectivo, recibirá de parte del Congreso el 
análisis constructivo que requiere un Proyecto de tal 
envergadura. 

La comisión de ponentes observa con preocupación el 
notable incremento registrado en los Giros de Tesorería, 
que durante los primeros cinco meses del año han aumen­
tado en más del 40% respecto del mismo período del año 
anterior, situación que es más alarmante si se considera 

· que los gastos ejecutados durante 1994 fueron de por sí 
bastante elevados. · 

Si bien es cierto que la utilización de las transfe­
rencias y del endeudamientó han llevado á que los 
municipios se constituyan en una categoría especial 
9entro de la estructura de gasto del Estado, a tal 
punto que éstos explican en buena medida el creci­
miento de los gastos, también lo es que el Gobierno 
Nacional debe comprómeterse a aplicar una 
"Racionalidad del Gasto" en todas las instancias que estén 
bajo su c:ontrol directo. La no observancia de este compor­
tamiento atenta contra el propósito expresado por el 
mismo gobierno, en el sentido de generar un.superávit 
fiscal de 0.7 puntos del PIB en 1995. 

· 

Los ponentes del proyecto coincidimos con el 
ejecutivo en señalar .al equilibrio fiscal, no sólo 
como un objetivo básico de la propuesta de Reforma 
Tributaria, sino también como un sano principio en 
la conducción de las finanzas públicas. Por tal razón, 
se llama la atención para que la dinámica del gasto 
no desborde las expectativas sobre los niveles actua­
les y futuros de los ingresos corrientes. En caso 
contrario, sería preciso asumir el manejo de un 
déficit fiScal que en las actuales circunstancias .com­
prometería la estabilidad macroeconómica, las me­
tas de crecimiento y los objetivos sociales contem­
plados en el P1an de Desarrollo. 

11. LARACIONALIZACION DE LA ESTRUC­
TURA TRIBUTARIA 

La restricción presupuestaria de las finanzas pú­
blicas requiere que los gastos en inversión y consu-­
mo, más el pago de los intereses de la deuda pública, 
sean iguales a los ingresos, conformados por las 
rentas de operación más los ingresos tributarios. Así, 
se logra que las finanzas públicas estén en equilibrio 

. y no se conviertan en fuente de desestabilización 
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macroeconómica, tal y como lo señala el artículo 
347 de la Constitución Nacional y los artículos 3, 10, 
16 y 47 del Decreto 360 de 1995, compilatorio de las 
Leyes 38 de 1989 y 179 de 1994. 

Ejecutar un mayor gasto social toma indispensa­
ble la realización de un esfuerzo tributario adicional, 
por cuanto el primero superará los recursos arbitra­
dos. De las opciones posibles, entre ellas, financia­
ción con préstamos directos del Banco de la Repú­
blica, deuda interna o externa, se escogió la 
racionalización de los ingresos tributarios por vía de 
la eliminación y reducción de exenciones o descuen­
tos, reducción de la evasión para lo cual se sugiere la 
tipificación de ciertas conductas evasoras como de­
lito y acogiendo la propuesta concertada con el 
Gobierno Nacional en el sentido de elevar a la 
categoría de delito el contrabando. 
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III. RESULTADOS DEL PROYECTO DE 
RACIONALIZACION TRIBUTARIA 1995 

En general, se espera que el proyecto de 
racionalización tributaria incluyendo las modifica­
ciones ·introducidas por los ponentes, permita 
incrementar los ingresos tributarios en 0.75% del 
PIB en,el año 1996. Gran parte de este ingreso será 
generado por las modificaciones propuestas en el 
Impuesto al Valor Agregado, pueirlos ingresos por 
concepto delmpuesto a la Renta sólo serán percibidos 
a partir de 1997. Esta situación explica el incremento 
de la participación de los ingresos en el PIB desde 
1997 (1.38% ). 

Al examinar las principales cifras del Proyecto, una 
vez introducidas las modificaciones sugeridas por la 
Comisión de Ponentes (Ver cuadro a continuación) se 
observa que en_ el período considerado la fracción más 

Es una reforma de ajustes a las normas existentes, que· importante de los nuevos recursos ( 67.5% en promedio) 
pretende mantener la coherencia interna entre los diferen- está conformada por las medidas tendientes a disminuir la 
tes niveles de tributación. De este modo, está previsto que evasión y/o elusión tributarias. Si a este promedio se 
el efecto de la racionalización tributaria se concrete desde añaden los resultados derivados de las_ disposiciones 
el punto de vista del recaudo en ingresos adicionales para encaminadas a racionalizar el sistema impositivo, se 
elperíodol996-98, querepresentaránalrededordel3.4% advierte que el conjunto de los dos tipos de medidas, 
del PIB, o sea, el equivalente a $2,5 billones de pesos de representa en promedio más del 73% del total de recursos 
1995. - (fSperados con el proyecto. 

ESTIMACIONES DE RECAUDO CON MODIFICACIONES DE LOS PONENTES 
PROYECTO DE RACIONALIZACION TRIBUTARIA 1995 

(CIFRAS PRELIMINARES EN MILLONES DE PESOS CONSTANTES DE 1995) 
·' 

Concepto 1996 199 7 .·: �998 

Total Tarifas (sociedades +naturales) 8.252 . 11.127 
Tarifas Sociedades 6.170' 8.882 
Tarifas Personas Naturales 2.083 2.'245 
Cambio de Régimen Contribuyentes 3.947. 4.163 
Bienes Raíces 45.717 48.818 
Fiducia Mercantil 12.510 13.285. 
Donaciones 1.292· 1.391 
Leasing Anglosajón 64.831 42.128 
Amqrtización Recursos Naturales 33.526 . , 29.561 
Renta Presuntiva 316.213 323.334 
Rentas de Trabajo (614) (647) (686) 
Ganancias Ocasionales 15.345 14.608 
Contribución Industrias Extractivas (3.148) 19.331 
Impuesto de Remesas (8.198) (36.618) 
Subtotal Renta (6.14) 489.641 470.442 
Subtotal Renta/PIB 0.00% 0.65% 0.59% 
Incr. Tarifas IV A Autos y Otros 123.371 128.088 126.473 
Retención y Anticipos IV A 241.510 254.341 270.106 
Nuevos Servicios Gravados con IVA 28.361 29.868 31.719 
IV A Bienes de Capital 36.573 51.922 (30.981) 
Desgravación Aparatos Ortopédicos (427) (450) (478) 
IV A Bienes Emergencia Eléctrica 3.721 3.919 4.162 
IV A Materiales de Construcción 

. 62.815 66.209 70.312 
Subtotal IV A 495.925 533.896 471.313 
Subtotal IV A/PIB 0.69% 0.71% 0.59% 
Impuesto a la Gasolina 46.742 22.099 2.777 
Total Ingresos Reforma 542.053 1.045.636 944.532 
Total Ingreso Acumulado 1.587.689 2.532.221 
Total Ingresos Reforma/PIB 075% 1.38% 1.17% 
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IV. LA RACIONALIDAD Y LA TRANSPA­
RENCIA EN LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA 
TRIBUTARIO 

El ajuste fiscal requerido para no sacrificar los 
objetivos sociales del Plan de Desarrollo, implican 
el fortalecimiento de los ingresos tributarios. Estas 
modificaciones, se centran en la eliminación de 
algunas exenciones y deducciones tributarias, la 
introducción de mecanismos de cobro y el estableci­
miento de una nueva forma de determinación de la 
renta presuntiva, tendient�s a reducir la evasión de 
los impuestos del or�en nacional y del contrabando, 
así como la simplificación defimpuesto a la gasoli­
na. Estas disposicio1'es, eliminan muchas de las 
distorsiones que afectaban a la producción, sin au­
mentar la carga tributaria. 

Así mismo, se sugiere al Gobierno Nacional, que 
el nuevo Proyecto que presentara al Congreso, tan 
pronto se inicie la próxima legislatura y con el ánimo 

·de fortalecer la efectividad del cumplimiento en las 
políticas imposítivas, contenga elementos de políti­
ca de saneamiento fiscal y patrimonial, con el propó­
.sito de introducir en la sociedad colombiana el 
concepto de cultura fiscal, en el entendimiento de 
que los compromisos adquiridos en la Co�stitución 
de 1991, significan igualmente un cambio en la 
política de gasto. 
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de la tributación, y dentro de éstos se ha enmarcado 
el análisis de cada una de las disposiciones del 
Proyecto. 

1.Equidad 

Respecto de la equidad del sistema tributario, las 
modificaciones propuestas se concentran en la adop­
ción de normas que facilitan el proceso de verifica­
ción de la información declarada y por tanto la 
comprobación de la evasión. El diseño y aplicación 
de las normas contenidas en el Proyecto revisten un 
carácter general, de forma tal que todos los contribu­
yentes reciban el mismo tratamiento sin distingos de 
consideraciones individuales. 

l.1. DistorsionesAsociadasala,Evas�6nyElusi6n 
Tributarias. 

Algunas actividades económicas reducen su car­
ga tributaria al incurrir en prácticas de. evasión y 
elusión del impuesto, restándole equidad al sistema 
trib_utario. 

� La evasión tributaria es un fenómeno complejo y 
cambiante que se manifiesta con reacciones 
encadenadas en donde los efectos de una maniobra 
se convierten generalmente en la causa de otras. En 
un mundo caracterizado por la interdependencia de 
las relaciones económicas puede observarse una 
verdadera red de relaciones en la cual los efectos de 

Dicha efectividad de los esfuerzos recaudatorios la evasión de un sujeto se difunden en todo el sistema 
es tanto más apremiante si se tiene en cuenta la económico, minando la equidad dél· sistema 
necesidad de transferir un porcentaje creciente de tributario. 
los recaudos adicionales a las regiones, en especial 
a los _municipios. 
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La evasión es un problema que en las naciones en 
vías de desarrollo reviste especial gravedad; no 
puede analizarse el aspecto ingresos de manera 
aislada, es necesario contemplarlo en su vínculo 
indisoluble con el gasto público, el �ual sería 
recortado por la falta de recursos para acometer la 
realización de los planes propuestos por el Estado. 

En Colombia, la pérdida de �eca udo se ha conver­
tido en una practita generalizada que erosiona los 
ingresos. Estimaciones realizadas por el Fondo 
Monetario Internacional y la Dirección de Impues­
tos y Aduanas Nacionales, indican que en el impues:­
to de Renta alcanza niveles del 32%, en tanto que 
para el Impuesto al Valor Agregado es del 36%, lo 
cual denota incre_mentos en estos niveles durante los 
últimos anos. (Ver cuadros a contiÍluación). 

IMPUESTO SOBRE LARENTA 

PERDIDA ESTIMADA DE RECAUDO 

(MILLONES DE PESOS.CORRIENTES) 

Años PIB 

1990 20.234. 050 . 

1991 26.393.332 

1992 34.124. 402 

Pérdida 
. ' ' . . . 
Reca�do Recaudo/PIB 

210. 265· 1.04 

333. 818 1.26 

434. 232 1. 27 

. .. 

La Reforma Tributaria de 1992, permitió finan­
ciar la primera .etapa del proceso .de.transferencias, 
de tal suerte que el. man'tenimiento de las mismas, 
requiere de la consolidación de los ingresos tributa­
rios mediante la racionalización de los impuestos y 
el fortalecimiento de las normas para combatir el 
fraude fiscal y la consecuente pérdida de recaudo. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Al orientar las nuevas disposiciones hacia la 
eliminación de la evasión y elusión, el Proyecto 
fortalece el sistema tributario colombiano. Además 
de aproximar el sistema impositivo a los principios 
de la tributación', consolidando losre1ativos a equi­
dad, eficiencia, progresividad y neutralidad, el Pro-

. yecto invoiucra dos conceptos acordes con el proce-· 
so de modernización del a pata to es ta tal: Raciünalidad 
y Transparencia. 

La racionalidad tributaria está referida por una 
parte a la eliminación de vacfos legales que permiten 
particulares interpretaciones de la ley, generando 
distorsiones en la asignación de los recursos, y por 
otra parte, a la redefinición de algunas normas cuyo 
diseño antitécnico dificulta el efectivo control de las 
obligaciones, incrementando el fraude fiscal. 

La transparencia se fundamenta en la sim­
plificación del sistema impositivo y en un tratamiento 
equitativo de la población contribuyente. La 
simplicidad, conlleva 1:1na mejor comprensión de las 
normas tributarias y consecuentemente un mayor 
nivel de cumplimiento de las misip.as, así como el 
aumento de la capacidad de gest ión de la  
Administración Tributaria. 

Tanto la racionalidad como la transparencia guar­
dan relación directa con cada uno de los principios 

. .  
PERDIDA RECAUDO RECAUDO/PIB . .  

(MILLONES DE PESOS CORRIENTES) -

Años Base' Recaudo 
Gravable Potencial 

1990 4. 970.497 577.511 

1991 8.360.805 934. 714 

1992 10.996. 508 >1239.567 

1993 13.438.645 2. 067.312 

. Según esta información, se estima que por efec­
tos' de .la evasión e�usión en el Impuesto Interno al 
Valor Agregado, el Fisco Nacional dejó de percibir 
en 1993 ingresos del orden de 708.417 millones de 
pesos, es decir 1,69 puntos del PIB. 

La consideración del problema representado por 
la evasión tributaria, tiene especial repercusión en 
países como Colombia que están en la búsqueda del · 
desarrollo económico y en consecuencia, han 
estructurado su sist<:(ma fiscal como garantía y estí­
mulo del mis�o. La evasión anula las cqnsideracio­
nes tenidas en cuenta por el legislador al formular la 
norma fiscal, impide la generación de los efectos 
propuestos y en un plano inmediato, priva al Estado 
de los fondos que a través del gasto van a ser 
invertidos en obras de infraestructura y de beneficio 
.para la comunidad. 

Son varias las disposiciones contenidas en este 
Proyecto, mediante las cuales se pretende combatir 
eficazmente la transgresión de las obligaciones 
tributarias. Entre ellas: 

Recaudo Diferencial 'DIF 
Efectivo Estimado % 

411.482 '. 166,029 28. 75 

628.341 '306.373 32. 78 

894.653 344. 914 27. 83 

1.358. 895 708.417 34.27 

l. l. l. Anticipos y Retención en /VA 
El recaudo del Impuesto al Valor Agregado, 

IV A, se concentra en aquellos responsables donde es 
posible ejercer un mayor grado de control, en.razón 
al reducido número que éstos representan �entrodel 
total de responsables y por su elevado potencial 
contributivo. 

El Proyecto contemplala adopción de un sistema 
de recaudo a través de retenciones en la . fuente y 
anticipos en el pago del IV A, cuya aplicación corres­
pondería a las empresas más grandes, con mejores 
niveles de organización, reduciendo con ello las 
pérdidas de recaudo por cuanto la Administración 
Tributaria podrá desplegar sus esfuerzos.de control 
sobre un menor número de contribuyentes, mejoran­
do la gestión al aumentar la cobertura en materia de 
auditoría. 

La inclusión de la disposición, consulta la estruc­
tura económica de las diferentes actividades y los 
niveles de pérdida de recaudo registrados en cada 
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una de ellas. En términos generales, se presentan tres 
(3) casos : 

� 

a) Muchos prov eedores y un comprador. En este 
caso, la retención en la fuente la practicaría el 
comprador, quien descontaría a cada uno de los 
proveedores el IV A generado. A su turno, el provee­
dor declararía los impuestos correspondientes a los 
insumos utilizados en producir los bienes y/o servi­
cios transados con agentes económicos retenedores 
y no retenedores, así como los impuestos generados 
en ventas a compradores no retenedores; 

b) Unprov eedory muchos compradores. Aquí se 
presentaría la figura de Anticipo, en CU)'.O caso Un 
proveedor vende a muchos compradores pequeños, 
aplicando entonces la tarifa sobre las ventas futuras; 

c) Muchos prov eedores y muchos compradores. 
Se combina la retención y el anticipo; el responsable 
actuaría como retenedor y anticipador del impuesto; 

1.1_.2. Renta Presuntiva. 

En la actualidad, la base gravable sobre la cual se 
determina se ve afectada por la inclusión de pasivos · 
inexistentes, eliminando con ello las bondades de 
este mecanismo de determinación de la renta. 

La aplicación combinada de d'?s métodos de 
presunción, tal y como los concibe el Proyecto, 
constituye un mecanismo efectivo para garantizar 
indiscriminadamente una tributación mínima de la 
renta en las diferentes actividades económicas. 

Sin embargo, los po�entes consideran que puede 
resultar muy alta la tarifa del 2% con· respecto al 
Patrimonio Bruto y del 7% con relación al Patrimo­
nio Líquido, de modo que sugieren reducirla y 
además, tener en cuenta algunas circunstancias es­
peciales, tales como el alto nivel de inseguridad y en 
consecuencia el casi vedado acceso de los propieta­
rios en buena parte del territorio nacional. 

1 .1 .3 .  Enajenación de !Jienes Ralees. 

La tradicional subvaluación de los bienes raíces 
ha conducido a la omisión de ingresos por la enaje­
nación de estos activos, ocasionando pérdidas de 
recaudo que pueden contra-rrestarse en buena medi­
da con la aplicación de las nuevas disposiciones en 
esta materia que consagran facultades a la Adminis­
tración Tributaria para estimar con base en datos 
referenciales, el vaíor de las ventas, el cual no puede 
ser inferior al 75% del valor comercial. 

1 .1 .4. !VA Materiales de construcción. 

En la actualidad, la venta de estos bienes no causa 
el IV A siempre y cuando se destinen a la construc­
ción de vivienda popular, camino por el cual se 
evaden grandes sumas. Tal discriminación ha propi­
ciado pérdidas de recaudo, dada la imposibilidad de 
comprobar al momento de la venta el uso de los 
bienes. 

1. 1 .5.  Eliminación del !VA a los Aparatos 
Ortopédicos. 

En relación Gon los bienes excluidos se adicionan 
los aparatos ortopédicos. Las personas con algún 
grado. de incapacidad no pagarán IV A sobre los 
aparatos que suplen sus deficiencias físicas. Se bus­
ca con ello aliviar los costos de estos bienes de 
obligatorio uso para algunos compatriotas. 
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1.2. Descuento !VA Bienes de Capital. 

La Ley 6Q de 1992 determinó que los- pagos del 
IVA sobre bienes de capital podrían descontarse en 
la declaración de renta del año gravable correspon­
diente a la adquisición de los activos, siempre y 
cuando estos descuentos no superaran el valor del 
impuesto sobre la renta líquida gravabl�. 

El propósito de tal medida era estimular la inver­
sión mediante el abaratamiento en el costo de uso.del 
capital, sin embargo, en la práctica, se presentan 
algunas inequidades con las empresas cuyos de�­
cuentos potenciales superan el impuesto de renta. El 
Proyecto las corrige al contemplar la posibilidad de 
solicitar los descuentos de IV A en los años siguien­
tes a la adquisición del bien de capital, aumentando 
así los créditos fiscales por el empleo productivo de 
estos bienes. 

1.3. Tratamiento Tributario de las Rentas de 
Trabajo. 

Las rentas de trabajó difícilmente escapan al 
control del ente fiscalizador, de tal suerte que resulta 
imperativo darles igual tratamiento. El Proyecto 
consagra una exención general sobre los ingresos 
laborales del 30% tanto para los trabajadores del 
régimen tradicional como para los que están bajo el 
régimen de salario integral. No es razonable y mu­
cho menos equitativo otorgar un tratamiento 
discriminatorio a rentas provenientes de una misma 
fuente. 

1 .4. Tratamiento a las donaciones. 

El inadecuado tratamiento de las donaciones por 
parte de algunos contribuyentes, que las han aprove­
chado como. mecanismo de reducción del impuesto 
al revaluar los bienes donados, ejercen una int1uen­
cia negativa sobre los ingresos; mientras que los 
primeros se han reajustado por encima del Indice de 
Precios al Consumidor, aumentando las deducciones por 
donaciones, los ingresos declarados por los contribuyen­
tes beneficiarios de dichas deducciones, no han evolucio­
nado en igual forma. De allí, que las modificaciones 
propuestas en materia de donaciones, pretendan corregir . 
el incremento indebido del valor de estas deducciones, así 
como su limitación al 100%. 

. 2. Progresividad 

Como principio que regula la estructura tributaria, 
el sistema de tarifas de los impuestos debe contem­
plar mayores porcentajes para las rentas más altas de 
manera que las propensiones medias y marginales a 
tributar sean mayores a medida que la renta aumente, 
tendiendo el impuesto a gravar más drásticamente a 
los individuos perceptores de las rentas más altas. En 
este sentido, las disposiciones contenidas en el Pro­
yecto no sólo conservan la progresividad en los 
impuestos de Renta e IV A sino que conducen al 
incremento de la misma. 

2.1. Tarifas del impuesto de Renta. 

Consultando el principio de progresividad, se ha 
respetado la estructura de tarifas progresivas respec­
to de las personas naturales, sobre diferentes niveles 
de ingreso gravable, aplicando porcentajes de im­
puesto diferencíales en tramos distintos de un mis­
mo ingreso gravable. 
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En cuanto al aspecto de simplificación en la 
determinación del impuesto básico de renta, a la 
complej idad de la liquidación inicial de un impuesto 
básico de renta y luego una contribución del 25% del 
impuesto neto, se propone incorporar en las tarifas 
ya existentes el componente de la mencionada con­
tribución, haciendo más directo el cálculo corres­
pondiente al impuesto de renta. 

Para las sociedades, el próyecto plantea tarifa del 
37%. Dicha tarifa es considerada alta por parte de los 
ponentes, de tal suerte que se sugiere la reducción a 
los niveles de tasa efectiva vigente. 

2.2. R�nta presuntiva. 

Se refuerza el concepto de Renta Presuntiva, en 
el entendido de que la base conceptual de la presun­
ción es que cualquier actividad económica produce 
normalmente una utilidad neta mínima relacionada 
con sus ventas o ingresos totales. 

El cambio propuesto en las tasas de presunción 
no debe entenderse como un aumento de la carga 
impositiva por cuanto simplemente se trata de un 
sistema de determinación de la renta, que sin duda le 
imprime progresividad al impuesto, la cual se redujo 
con la eliminación a partir de 1992 del impuesto 
complementario de patrimonio, un impuesto clara­
mente progresivo. 

2.3. !VA a los bienes suntuarios. 

En el Proyecto, la progresividad del IV A se 
manifiesta en el mantenimiento de las exenciones de 
los bienes y servicios básicos de la canasta familiar. 
Se refuerza además este principio, al gravar con 
mayores tarifas los vehículos de servicio particular, 
cuya demanda proviene de la población con ingresos 
más altos. 

Los ponentes consideran que para los vehículos 
de hasta 1.300 centímetros cúbicos debe mantenerse 
la tarifa del 20% mientras que para los vehículos con 
cilindraj e superior se acepta la propuesta del Gobier­
no de incrementar la tarifa del 35 al 45%; para los de 
gama superior, elevar la tarifa al 60% siempre y 
cuando su valor supere los US$40.000 dólares. De la 
misma manera, se sugiere la inclusión de un estímu­
lo tributario consistente en la reducción de la tarifa 
del IV A para aquellos vehículos a los que se les 
coloque dispositivos para reducir la ºcontaminación 
ambiental. 

El Proyecto de Racionalización Tributaria tiene 
un carácter progresivo, por cuanto mantiene la es­
tructura tarifaria del impuesto de renta, al conservar 
las tarifas marginales existentes e incorporarle sim­
plemente la contribución especial del impuesto de 
renta establecida en la Ley 6ª/92. Así, las personas de 
mayores ingresos contribuirán más ; la renta 
presuntiva también es mayor en la medida en que se 
posean más bienes. Por su parte, el IV A conserva su 
carácter progresivo al exceptuar los bienes de la 
canasta básica del consumo e introducir mayores 
tarifas sólo para bienes suntuarios. 

3 .  Simplicidad 

En armonía con este principio, se plantean las 
modificaciones al sistema de determinación del im­
puesto a la gasolina, así como la eliminación de 
algunas exenciones del IV A, simplificando por tan­
to la administración de estos tributos. 
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3 . 1  lmpuesw a la ga.rnlina. 

Esto Pese al aj uste rea l izado con la Ley 6"/92 q ue 
permit ió  el iminar el d iferencial de precios ex istente 
entre el precio interno y su costo, la determi naci<'in 
de este impuesto no deja de ser cnmpleja y anti técnica 
al establecer como referencia los precios de la gaso­
l i na en una fecha determi nada. El Proyecto simplifi­
ca el cálculo de este impuesto. 

3.2. /VA a los Materiales de Construcción. 

En la medida en que se generaliza la aplicación de 
un impuesto, es mucho más fácil de administrar. AJ 
suprimir la exención del impuesto para estos bienes 
dependiendo del uso, se faci l i ta el control, al tiempo 
que se evita el alza de la vivienda de interés social al 
permitirl e  a los constructores de este tipo de vivien­
da solicitar como descontables el IVA pagado en los 
materiales de construcción. 

3.3.  /VA Bienes de Emergencia Eléctrica 

Superadas las condiciones que ocasionaron el 
racionamiento eléctrico durante 1 992, no hay razón 
alguna para mantener la exclusión de productos 
como velas, p i las,  fósforos. cuyo consumo se 
incrementó en la emergencia energética. El trata­
miento en cambio de estos bienes como excl uidos, le  
resta simplici dad al sis�ema, al disminuir el carácter 
general que deben revestir a las normas tributarias: 

3.4. Factor prestacinnal de las Rentas de Traha¡o. 

Al tiempo que se equilibra el tratamiento entre 
los trabajadores en régimen de salario integral y los 
de salario tradicional, se simplifica notablemente la 
apl icación de la retención en la fuente al conceder 
una exención para lodos del 30%. Se precisa además· 
que los asalariados sólo podrán descontar pagos por 
intereses de vivienda, salud y educación para la 
definición del porcentaje de retención y no para la 
base mensual del pago. 

4. Neutralidad 

El Proyecto aproxima el sistema impositivo al  
principio de neutralidad. En particular, gravámenes 
como el IV A i ncrementan su neutral idad en la medi­
da en que generaliza y hace uniforme el impuesto, 
procurando evitar el favoreci m i e n to o desfa­
vorecimiento de algún sector económico. De igual 
manera ocurre con el impuesto sobre la renta, cuya 
apl icación se generalizará a las entidades sin ánimo 
�e l ucro que no se dedi quen a actividades de bene­
ficio social  y a las empresas industriales y comercia­
les del Estado y sociedades de economía mixta del 
orden departamental ,  municipal  y distri tal . 

Para respetar el pri ncipio de neutralidad, los 
sistemas imposi tivos deben diseñarse de forma tal 
que las .decisiones de los agentes económicos no se 
desv(en hacia determinados usos o propósitos, como 
respuesta a la aplicación del conjunto de tributos. 

En algunas ocasiones la falta de neutralidad se 
j ustifica, por el empico de la tributación como ins­
trumento para orientar recursos económicos hacia 
áreas, actividades o grupos de la población que 
requieren especial a tención. En estos casos la pérqi­
da de neutral idad puede verse compensada por la 
mayor equidad que se incorpora al sistema. 
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La eva s i ó n  y c l u s i ó n  tamb i é n  cons t i tuyen 
mecan ismos q ue a l teran la  n e u tra l i dad de un 
s i s tema i m pos i t i vo ,  pero en estos casos no se  
h usca mejo rar la equidad .  s ino que se pe rsigue 
i n cremen tar  e l  h e n c fi c i o  de q u ienes incurren en 
ta les p rácti cas . En es tas cond iciones l os recu rsos 
económicos pueden reas ign a rse en procura de 
una mayor ren tab i l idad después de i m puestos, 
or iginando con e l l o  una pérdida soci a l  que se 
refleja tanto en l a  d ismi nución del reca udo como 
en el uso i nefi ci e n t e  de  los recursos. 

El proyecto de racional ización tributaria preten­
de subsanar algunos vacíos de la actual legislación, 
sobre los q u e  se  han cons truido favorab l es con­
d i ci ones de rentabi l idad para determi nadas ac­
t i vidades, desbalanceando en s.u favor l a  n e u ­
tra l idad d e l  sistema.  

4. 1 Leasing. 

La Ley 6� de 1992 consagró que los adquirent�s 
de bienes de capital gravados podrían descontar en 
la declaración de renta del  ano gravablc correspon­
diente, el IV A pagado en la adquisición de tales 
activos. Cuando la transélcción se efectúa a través de 
las Q)mpañías de Leasing son éstas las que sol icitan 
el descuento del IVA y no el usuario del bien de 
capital . 

En la práctica esto ha conducido a que las Com­
pañías de Leasing tengan en su declaración de renta 
un impuesto neto nulo. En consecuencia. la contri­
bución especial y los anticipos que se calculan sobre 
dicha base tamhién lo son. 

AJ adoptar el sistema Leasing Anglosajón, donde 
son los usuarios del bien de capital quienes solicitan 
el descuento del IVA, las Compañías de Leasing no 
ven al'ectadas las coñdiciones generales de rentabi­
lidad, en fas que se desarrolla su actividad, al tiempo 
que se alcanza una mayor neutral idad. 

4.2 Fiducia Mercantil. 

Durante los años 80 y en especial durante lo que 
va corrido de I� presente década, la fiducia mercantil 
exhibió un importante crecimiento, que en buena 
medida puede atribuirse a la versati lidad de este 
negocio. La capacidad de las sociedades fiduciarias 
para adecuar sus ofertas a los requerimientos de los 
clientes y la consecuente complej idad de los fideico­
misos, han llevado a que el .sistema trihutario marche 
a la zaga de las innovaciones financieras adoptadas 
en esta actividad. 

La dificul tad para identificar la totalidad de fos 
beneficiarios de la riducia, i mpide que se realice una 
eficaz labor de fiscalización sobre las utilidades 
producidas por el negocio. Esta distorsión podría 
animar la canalización de algunos recursos, a través 
de la fiducia mercantil,  erosionando la neutra,l idad 
del sistema impositivo. 

El Proyecto de Reforma Tributaria contempla 
una propuesta según la cual,  las sociedades fiducia­
rias serían responsables del impuesto al valor agre­
gado, cuando éste se originara en las transacciones 
de los fideicomisos a su cargo. A'ií mismo los 
patrimonios autónomos cuyos beneficiarios rio pu­
dieran identificarse plenamente serían contribuyen­
tes del impuesto sobre la renta. 
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V. RECOMENDACIONES ADICIONALES 
l. Se sugiere la separación de las funciones 

. opera tivas de la DIAN. especia lmente en las áreas de 
Fisca l ización y Opera tiva, en pri mer lugar. por la 
d i ficul tad observada en el control del contrabando, 
hecho que además de obstruir el desarrollo de algu­
nos sectores de la economía ha desacelerado la 
efectiva fiscal ización tributaria al  distraer recursos 
humanos y técnicos de la entidad y, en segundo 
lugar, porque se lograría mayor eficiencia en las• 
funciones .que a esta entidad le fueron asignadas. 

2. Se propone la reducción de la  tarifa del im­
puesto sobre la renta, señalada en el proyecto, para 
que retleje la tasa efectiva actual de tributación.  

En el mismo sentido se sugiere la reducción de 
los porcentajes propuestos para la renta presuntiya, 
así como el reconocimiento de casos especiales que 
garanticen la posibil idad de su reducción tratándóse 
de actividades agrícolas y respecto de aquéllas des­
arrolladas en zonas geográficas deprimidas. 

3.  Se sugiere al Gobierno la modificación del 
artículo 87 del Proyecto relacionado con la facultad 
otorgada al Administrador de Impuestos y Aduanas 
de fijar el valor de los bienes raíces cuando difiera 
del va lor comercial, en el sentido de permi tir la 
util ización de índices destinados a establecer el 
valor comercial y así eliminar la discrecionalidad 
que se deriva de la  redacción propuesta, auñado a la 
necesidad .de racional izar el i mpuesto de registro y 
anotación, así como las tasas que pesan al_ momento 
de la enajenación de los bienes raíces. 

Concordante cém lo anterior, se recomienda que 
se establezca una medida tendiente a posibil itar el 
aj uste de los valores de los bienes raíces poseídos a 
3 1  de diciembre de 1995, con el propósito de permi­
tir que una vez se apruebe el Proyecto se modifiquen 
los valores declarados sin que de ello derive i nfrac­
ción alguna. 

Se estima que junto con las medidas que condu­
cen al logro de mayor eficiencia y eficacia de la 
administración tributaria, debe facil i tarse a quienes 
por diversas razones se encuentran al margen del 
sistema tributario, legalicen sus patrimonios y en 
adelante, cumplan cabalmente con sus ohligaciones · 
tributarias o aduaneras, permitiendo así �n sanea­
miento fiscal .  

4. Se· propone la  e l im inación del  i mpuesto sobre 
las ventas en algunas de las bebidas fermentadas 
ubicadas en la partida arancelaria 22.06, ten iendo en 
cuenta su contenido alcohól ico y su sujeción a un 
solo impuesto para que su recaud�) fortalezca los 
fiscos departamentales. 

5. Respecto de la incidencia tlel IV A sobre los 
materiales de construcción en el  costo de la vivienda 
de in terés social,  la  Comisión entiende que además 
de no i ncidir signifi cativamente en el costo final  del 
precio de la  vivienda (3 .9% del valor de venta), la 
aplicación general izada del impuesto a los materiales de 
construcción, facilita el control del mismo, corrigiendo 
los problemas que presenta la disposición vigente: De otra 
parte, se permite el descuento en el Impuesto de Renta del 
IV A pagado por su adqui'iición, evitando el alza del precio 
de la vivienda. 

· 
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6. Como estímulo a la inversión extranjera, se 
sugiere el establecimiento de tarifas del impuesto de 
remesas que faciliten el ingreso de nuevos capitales 
al país, especialmente en lo relacionado con la · 
explotación o producción de hidr�carburos. 

Por último, es importante que el proyecto de 
racionalización tributaria incluya las medidas ten­
dientes al fortalecimiento de los entes departamen­
tales que se propongan en el Estatuto Territorial que : 
actualmente prepara el Gobierno Nacional. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION TERCERA 

Comentarios a las Modificaciones Propuestas 
por la Comisión de Ponentes al Proyecto de 
Racionalización Tributaria Nº. 2 03 Cámara 

Artículo· l!l. Bienes que no causan el impuesto. 
Teniendo en cuentan que una de las finalidades del 
Estado, es promover condiciones que favorezcan a 
las personas dishabilitadas físicamente, y con un 
marcado interés social, se incorporan como exclui­
dos del impuesto sobre las ventas los bienes y 
accesorios comprendidos en las partidas arancela­
rias 87. 13. ,  87.13.10.00.00., 87.14. y 
87.14.20.00.00., destinados a la movilización del 
minusválido. 

Artículo 2!!. Importaciones que no causan im­
puesto. Se pretende a través de dicha disposición 
desgravar la_s importaciones introducidas bajo la 
modalidad de temporales de maquinaria pesada para 
industrias básicas, siempre y cuando dicha maquina­
ria no se prbduzcá en e� país. 

Artículo 3º.Agentes de retención en· el impuesto 
sobre las v entas. Se aclara �l µflrágrafo 2º del artícu­
lo 8!! del proyecto en el sentido de adicionar el 
término "enajenante" par� facilitar a los anticipadores · 
la posibilidad . de recaudar el impuesto sobre las 
ventas. 

Artículo 4º . Servicios eiceptuados del impuesto 
sobre las v entas. La comisión de ponentes sugiere 
restablecer el tratamiento de no sujeción al impuesto 
sobre las ventas del arrendamiento financiero 
(leasing) y los servicios de administración de fondos 
del Estado, así como el servicio de vigilancia. Igual­
mente se exceptúa del impuesto sobre las ventas los 
serviciüs utilizados en el exterior, por empresas sin 
ningún vínculo en Colombia y prestad.os en el terri­
torio nacional, estableciendo coildiciones favora­
bles de competitividad para los nacionales. 

Artículo 5!! y 6!!. Compensación del impuesto 
sobre las v entas pagado en la adquisición de mate­
riales de construcción y Devolución del impuesto 
sobre las v entas pagado en la adquisición de mate­
riales de construcción. Se establece un mecanismo 
de compensación y devolución del impuesto sobre 
las ventas pagado en la adquisición de concreto, 
ladrillos, tejas de zinc, de barro, y asbesto�cemento 
destinados. a la construcción de vivienda de interés 
social. y se fijan condiciones de control de los 
respectivos planes de construcción. 

Artículo?!! .Depreciación en los contratos leasing. 
Se proponen modificaciones para hacer más efecti­
vo y transparente el tratamiento de los contratos de · 
leasing y se hace más operante el sistema, al deter-
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minar la fecha desde la cual entrará en vigencia la 
nueva disposición, respetando de· esta manera los 
contratos que se hallaren en curso. Igualmente se 
define el tratamiento como activos monetarios en 
materia de ajustes por inflación para el' arrendador de 
los bienes. 

Artículo 8!!. Rentas de trabaJo exentas. Se elimi­
na la referencia a prestaciones sociales que tienen el 
treinta · por ciento (30%) de los pagos laborales 
recibidos por el trabajador por el efecto contrapro­
ducente que puede generar en las empresas. Igual­
mente se propone una alternativa de modificación 
del numeral 42 del artículo 206 del Estatuto Tributa­
rio, consistente en desgravar los pagos laborales de 
los trabajadores vinculados con "la modalidad de 
salario integral en un treinta por ciento (30%) del 
valor total de los ingresos laborales recibidos y el 
veinte por ciento (20%) de los ingresos recibidos por 
los demás trabajadores. · 

Artículo 9!!. Exención para empresas de servi­
cios públicos domiciliarios.Se propone eliminar la 
exclusividad en-la transmisión o distribución domi­
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Se eliminó de las disposiciones derogadas, en 
razón a que se consideró necesario mantener la 
exclusión del impuesto sobre las ventas para la 
importación de maquinaria pesada para industrias 
básicas, pero siempre y cuando ésta se efectúe bajo 
la modalidad de temporal, en virtud a que estas 
mercancías no son. introducidas para permanecer 
definitivamente en el país, sino para ser exportadas 
dentro un plazo predeterminado. 

Artículo 212 inciso 1 .  

Se incluyó dentro de las disposiciones deroga­
das, con el fin de subsanar el error generado con la 
derogatoria integral que de la misma se hacía en el 
proyecto de reforma y que daba a entender-que se · 
eliminaba 'el tratamiento de exención a las zonas 
francas. Es por ello que se consideró necesario 
clarificar que la derogatoria sólo afectaba el inciso 1, 
manteniéndose vigente en consecuencia, la exen­
ción del impuesto sobre la renta y complementarios 
a que se refiere el inciso 2. 

Artículo 23 literal c). 

ciliaria de energía eléctrica que exigía el proyecto Se eliminó de las disposiciones derogadas, en 

para gozar de fa exención del impuesto sobre la renta razón a que se hizo preciso clarificar qu� las entida­
y complementarios y se amplía este beneficio a las des contempladas en el numeral 3 del articulo 19 del 

rentas provenientes de la generación de energía . Estat�to Tributario, c.onser_vaban la calidad de no 

eléctrica por un termino de tres años y de manera contnbuyentes del impuesto sobre la renta y 

progresiva. complementarios, siempre que no realicen activida­

Artículo 10. tarifas para inversionistas extran­
jeros en la explotación o producción de hidrocarbu­
ros. Se propone una disminución progresiva y ace­
_lerada de la tarifa del impuesto de renta y de remesas 
para los inversionistas extranjeros en la explotación 
o producción de hidrocarburos, con lo cual se preten­
de estimular la inversión en esta actividad. 

Artículo 11. · Descuento por impuesto sobre las 
ventas pagado en la v adquisición de activos fijos. Se 
propone eliminar la limitación temporal para descontar 
el saldo del impuesto sobre las ventas pagado en la 
adquisición de activos fijos. Igualmente se ajusta el 
proyecto a la nueva regulación del impuesto �obre las 
ventas para los constructores sobre los materiales des­
tinados a la construcción de vivienda de interés social. 
También señala la procedencia del descuento exclusi­
vamentesobreactivos de capital capitalizados de acuerdo 
con las normas generales de contabilidad para su 
depreciación o amortización . . 

Artículos 12 y \13: Inv estigación previa a la 
devolución y Dev olución con presentación de ga­
rantía. Se establecen mecanismos que eviten en lo 
posible la discrecionalidad de los funcionarios para 
dilatar el término para efectuar las devoluciones, a su 
vez se prolonga y en. concordancia con lo expuesto 
se amplía la vigencia de la garantía al término de dos 
años. 

Artículos 14 y 15. Contrato de fiducia mercantil 
y Titularización. Se propone independizar los artí­
culos d_e fiducia y fle titularización, como quiera que 
esta última puede ser realizada por entes distintos a 
las sociedades fiduciarias. 

Artículo 16. Derogatorias y vigencias. 

Literal e) del artículo 428 del Estatuto Tributario. 

des industriales y de mercadeo. · 

Artículo 427-7 del Estatuto Tributario. 

Se eliminó de las disposiciones derogadas en 
razón a que.obedecía a un error mecanográfico como 
quiera que este artículo no tiene num�rales . . 

Decreto 1727 de 1993. 

Se incluyó como norma derogada, con miras a 
favorecer la producción nacional ya que esta regula­

. ción implicaba un tratamiento preferencial, para la 
importación de vehículos de servicio público; desti­
nados a programas de reinserción de subversivos. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION TERCERA 

Modificaciones Propuestas por la Comisión de 
Ponentes al Proyecto de Racionalización 

Tributaria N!l. 203 
-

Artículo 1 !!: Bienes que no causan el impuesto. 
(Adiciona el artículo 2 del proyecto). Adiciónase el 
artículo 424 del Estatuto Tributario con las siguien­

. tes partidas arancelarias: 

"87.13. Sillones de ruedas y demás vehículos 
para inválidos, incluso con motor u otro mecanismo 
de propulsión. 

87.13.10.00.00. Sin mecanismo de propulsión. 

87. 13.90.00.00. Los demás. 

87.14. Partes y accesorios de los vehículos de la 
partida 87 .13. 

87.14.20.00.00. De sillones de ruedas y demás 
vehículos para inválidos."  

Artículo 2!!. Importaciones que no causan im­
puesto. (artículo nuevo). El literal e) del artículo 428 
del Estatuto Tributario quedará así: 
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"e) La importación temporal de maquinaria pesa­
da para industrias básicas, siempre y cuando dicha 
maquinaria no se produzca en el país. Se consideran 
industrias básicas las de minería, hidrocarburos, 
química pesada, siderurgia, metalurgia extractiva, 
generación y transmisión de energía eléctrica, y 
obtención, purificación y conducción de óxido de· 
hidrógeno. "  

Artículo 3º. Agentes de retenc_ión en el impuesto 
sobre las ventas. (Se aclaran los parágrafos 1 y 2 del 
artículo 8 del proyecto). El encabezamiento del 
parágrafo 1 y el parágrafo 2 del artículo 437-2 del 
Estatuto Tributario quedarán así: 

"Parágrafo 1 º. También son agentes de retención 
del impuesto sobre las ventas, según el caso, los 
siguientes responsables : 

"Parágrafo 2º. La venta de bienes o prestación de 
servicios ·que se realice entre agentes de retención del 
impuesto sobre las ventas no se regirá por lo previsto en 
este artículo, salvo cuando el adquirente o enajenante sea 
un productor que cumpla los requisitos de ingresos y 
patrimonio señalados en el numeral 2 de este artículo, en 
€uyo caso éste deberá efectuar la retención o anticipo del 
impuesto s?bre las'ventas." . - . ,  · · · - - ' · · · · · 

Artículo 4º. Servicios exceptuados del impuesto 
sobre las ventas. Modifica _parcialmente el artícÜio 
12 del proyecto. · · 

Modifícanse los siguientes numerales del artícll­
lo 476 del Estatuto Tribl}�ario: 

3.  Los intereses sobre operaciones de crédito, 
siempre que- ho füriñe'ifpcffte .  d� lá, báse-gravable 
señalada en el artículo447, los servicios de !!dminis- · 
ttación de fondos del Estado, el arrendamiento fi­
nanciero (leasing) . 

8. Los servicios de radio, prensa, televisión y 
exhibición cinématográfica, excepto la televisión 
por suscripción: . 

10. Los servicios de aseo, vigilancia y temporales 
de empleo; cuando estos últimos sean prestados' por 
empresas autorizadas por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

16. Los servicios prestados _en el país, siempre 
que sean utilizados exclusivamente en el. exteri�r, 
por empresas sfo negocios o actividades en Colom­
bia, de acuerdo con los requisitos que señale el 
reglamento. 

· 

Artículo 5º. Compensación del impu<fsto sobre 
las ventas pagado en la adquisiclón de n:z.ateriales de 
construcción. (Modifica el artículo 51 del proyecto). 
El parágrafo del artículo 81.5 dél Estatuto Tributario 
quedará así: 

"Parágrafo. Cuando se trate de responsables del 
impuesto sobre las ventas la compensación de saldos 
a favor originados en la declaración del impuesto 
sobre las ventas, sólo podrá ser solicitada por aque­
llos responsables de los bienes de que tratan los 
literales a), b) y e) del artículo 481, los que hayan 
sido objeto de retención y aquéllos a quienes se les 
haya facturado el anticipo del impuesto sobre las 
ventas. También tendrán derecho a la compensación 
los responsables que hubieren pagado impuesto 
sobre las ventas en la adquisición de materiales de 
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construcción para vivienda de interés social, acredi­
tando el registro de los correspondientes planes ante 
el Inllrbe." 

Artículo 6º. Devolución del impuesto sobre las 
ventas pagado en la adquisición de materiales de 
construcción .. (Modifica el artículo 53 del proyecto). 
El parágrafo del artículo 850 del Estatuto Tributario 
quedará así: 

"Parágrafo. Cuando se trate de responsables del 
impuesto sobre las ventas la devolución de saldos a· 
favor originados en la declaración del · impúesto 
sobre las ventas, sólo podrá ser solicitada por aque­
llos responsables de los bienes de que tratan los 
literales a), b) y c) del artículo 481, los que hayan 
sido objeto de retención y aquéllos a quienes se les 
haya facturado el anticipo ·del impuesto sobre las 
ventas. También tendrán derecho a la devolución los 
responsables que hubieren pagado impuesto sobre 
las ventas en la adquisición de materiales de cons­
trucción para vivienda de interés social, acreditando 
el registro de los correspondientes planes ante el 
Inurbe." 

Artículo 7º.Depreciaciónen los contratos leasing. 
(Modifica el artículo 95 del proyecto). Adiciónase el 
Estatuto. Tributario con el siguiente artículo: 

"Artículo ·127 c. l. Depreciación. -e1í lOs' Contratos 
L'easing. Eh los contratos de arrendamfohto finan­
ciero o leasing con opción de compra, que se éele­
bren a partir del 1º de enero de 1996, para la deter­
minación_ del �mpuesto sobre. la r�nt_a;se observarán 
la� 1¡igut�IJ.te1iJ.eglas: "; , __ ·--- .· , _ ., .. 

l. La parte de los cánones pagada o abonada en 
cuenta que corresponde a abonos de capital, ctebe ser 
capitalizada por el arrendatario o usuario y deprecia­
da, si hay lugar a ello, dentro del término de vida útil 
del respectivo. bien; el saldo constituye costo o gasto 
financiero del ejercicio) según el caso. 

2. Para los efectos del numeral precedente,. el 
arrendatario deberá registrar al principio del contra­
to, como activo, el valor determinado de acuerdo con 
el numeral siguiente, y como contrapartida un pasi­
vo por el mismo valor: La cifra de este pasivo debe 
corresponder a la registrada por el arrendador como 
un activo monetario. La porción capitalizada por el 
arrendatario de los cánones periódicos pagados o 
abonados en cuenta se carga a este pasivo, ajustando 
las posibles diferencias al final del contrato. Los 
valores así determinados serán utilizados por el 
arrendatario para declarar el valor patrimonial del 
activo, para el 'cálculo de la depreciaciqn y de lÓs 
ajustes fiscales por inflación. La Superintendencia 
Bancaria deterffiinará la torma de registro contable 
por parte del arrendador. 

El valor del impuesto sobre las ventas que corres-
. ponda a la adquisición del activo, podrá ser registra­
do dentro del costo depreciable, cuando el arrenda­
tario no haga uso de la opción prevista en el artículo 
258-1 del Estatuto Tributario. 

3. Para los fines previstos en este artículo, el 
contrato debe estipular, tanto el valor del bien en el 
momento de su celebración, incluyendo el impuesto 
sobre las ventas, como la parte del valor de los 
cánones periódicos pactados que corresponde a cada 
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uno de los conceptos de financiación y amortización 
de capital. 

4. El arrendador debe incluir en sus declaraciones 
de renta, tanto la parte de los cánones que correspon­
de a ingresos financieros, como los demás ingresos 
que se deriven del contrato. Cuando los contratos se 
resuelvan sin hacer uso de la opción de compra, se 
efectuarán los ajustes en la renta y en el patrimonio 
de los .contratantes, de acuerdo con los términos de 
la resolución. Para- el arrendador o locador de .los 
bienes, éstos constituyen activos monetarios en la 
determinación de los ajustes por inflación." 

5. El arrendatario tiene derecho a descontar del · 
impuesto sobre lá renta el impuesto sobre las ventas 
que corresponda al valor del activo, determinado de 
acuerdo con el numeral 3. de este artículo, siguiendo 
el procedimiento señalado en el artículo 258-1 de 
este Estatuto." 

Parágrafo 1 º·  En los contratos de leasing interna­
cional, el usuario de los bienes deberá suministrar a 
las autoridades de impuestos la información prevista 
en el numeral 3 del presente artículo, d.e acuerdo con . 
los datos que al respecto le suministre el arrenda-
dot." · 

. Parágrafo 2º. El tratamiento previsto en el ·pre­
sente artículo, surte efecto únicamente para la deter­
minación del impuesto sobre la renta y c9mplemen­
tarios, . y deja· a salvo. las disposiciones relacionadas 
con la propiedad de los bienes; que se rige por las 
normas vigentes y las _cláusulas de los respectiyos 
contratos." 

Artículo 8º. Rentas de Trabajo, Exentas. (Modi-
fica el artículo 103 del proyecto). _ . 

"'4. El treinta por ciento (30%) del valor total de 
los pagos laborales recibidos por los trabajadores, 
sumas que se consideran exentas." · 

"Parágrafo transitorio. Las cesantías acumÚladas 
en favor de los trabajadores hasta el 31 de diciembre 
de 1995, en cumplimiento· de las normas legales, 
serán gravadas con el impuesto sobre la renta ségún 
las disposiciones vigentes con anterioridad a la ex­
pedición de esta ley." 

Alternativa 2: Se modifica el numeral 4 de la 
· siguiente manera: 

" El 30% del' valor total de los pagos laborales . 
recibidos por los trabajadores del salario lntegral y el 
20% del valor total de los pagos laborales. recibidos 
por los trabajadores que no pertenecen a: dicho 
régimen, eón . excepéión '<le los valores pagados 
como cesantías, que son exe.ntos e...n su totalidad." 

Artículo 9º. Exención para- Empresas de Servi­
cios Pablicosy Domiciliarios. (Modifica el artícu�o 
104 del proyecto). El artículo 211 del Estatuto Tri- . 
butario quedará así: 

/ "Artículo 211. Exención para Empresas de 
Servicios Pablicos Domic'iliarios. Todas las entida-

Cies prestadoras de servicios públicos son contribu­
yentes de los impuestos naeionales, en los términos 
definidos por el Estatuto Tributario, con las excepcio­
nes que se establecen a continuación. 

"Las empresas prestadoras de servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo, en 
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los municipios, en el Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá y en los Distritos Turísticos y Culturales de 
Cartagena de Indias y Santa Marta, están exentas del 
impuesto sobre la renta y complementarios por un 
período de siete años a partir de la vigencia de esta 
ley, sobre las utilidaqes 'que capitalicen o que apro­
pien como reservas para la rehabilitación, extensión 
y reposición de los sistemas·. 

"Gozarán de esta exención, durante el mismo 
período mencionado, las empresas dedicadas a la 
transmisión o distribución domiciliaria de energía 
eléctrica. Para tal efecto, las ventas de generación y 
las de distribución deberán estar debidamente sepa­
radas en la contabilidad. 

"A-;í mismo, las rentas provenientes de la gene­
ración de energía eléctrica estarán exentas por un 
término de tres años, de acuerdo con los siguientes 
porcentajes : 

"Para el año gravable de 1996 100% exento. 
"Para el año gravable de 1997 70% exento. 
"Para el año gravable de 1998 40% exento. 
"Para el año gravable de 1999 y ss. 0% exento." 

Artículo 10. Tarifas para Inversionistas Extran­
jeros en la Explotación o Producción de Hidrocar­
buros. (Modifica el artículo 111 del proyecto). 

'"Artículo 246-1. Tarifas para Inversionistas 
Extranjeros en la Explotación o Producción de 
Hidrocarburos. Las tarifas del impuesto de renta y 
del impuesto de remesas aplicables en el caso de los 
inversionistas extranjeros cuyos ingresos proven­
gan de la exploración, explotación o producción de 
hidrocarburos, por los conceptos de que tratan los 
artículos 245 y 321 de este Estatuto serán: 12% para 
el año gravable 1996; 10% para el año graval* 
1997; 7% para el año gravable 1998 y siguientes." 

Artículo 11 .  Descuento por impuesto sobre las 
ventas pagado en la adquisi�ión de activos füos. 
(Modifica el artículo 113 del proyecto) . 

El descuento previsto en el artículo 258-1 del 
Estatuto Tributario se concederá únicamente sobre . 
los activos de capital que se capitalizan de acuerdo 
con las normas de contabilidad, para ser depreciados 
o amortizados. Para los activos adquiridos a partir de 
la vigencia de esta ley, cuando en un ejercicio no sea 
posible descontar la totalidad del impuesto sobre las 
ventas pagado en su adquisición, el saldo podrá 
descontarse dentro de los �¡ ercicios siguientes. Cuan­
do se trate de bienes adquiridos mediante contratos 
de leasing con opción de compra, el impuesto sobre 
las ventas sólo podrá ser descontado por el usuario 
del respectivo bien. 

Artículo 12. Investigació1i previa ·a la devolu­
ción. (Modifica el artículo 156 del proyecto). 
Adiciónase el artículo 857-1 del Estatuto Tributario 
con el siguiente parágrafo: 

"Parágrafo. Tratándose de solicitudes de devolu­
ción con presentación de garantía a favor de la 
Nación, no procederá la suspensión prevista en este 
artículo." 

Miércoles 21 de junio de 1995 

Artículo 13. Devolución con presentación de 
garantía. (Modifica el inciso 2 del artículo 157 del 
proyecto). 

"La garantía de que trata este artículo tendrá una 
vigencia de dos años. Si dentro de este lapso la 
Administración tributaria notifica liquidación ofi­
cial de revisión, el garante será solidariamente res­
ponsable por las obligaciones garantizadas incluyen­
do el monto de la sanción por improcedencia de la 
devolución, las cuales se harán efectivas junto con 
los intereses correspondientes, una vez quede en 
firme, en la vía gubernativa, el acto administrativo 
que imponga la sanción por improcedencia de la 
devolución aún si éste se produce con posterioridad 
a los dos años." 

Artículo 14. Contratos de Fiducia Mercantil. 
(Modifica el artículo 88 del proyecto). El artículo 
102 del Estatuto Tributario quedará así: 

"Artículo 102. Contratos de Fiducia Mercantil. 
Para la determinación del impuesto sobre la renta en 
los contratos de fiducia mercantil se observarán las 
siguientes reglas: 

"l. Para los fines del impuesto sobre la renta y 
complementarios, los ingresos originados en los contratos 
de fiducia mercantil se causan en el momento en que se 
produce un incremento en el patrimonio del fideicomiso, 
o un incremento en el patrimonio del cedente, cuando se 
trate de cesiones de derechos sobre dichos contratos. De 
todas maneras, al final de cada ejercicio gravable deberá 
efectuarse una liquidación de las utilidades obtenidas en el 
respectivo período por el fideicomiso y por cada 
beneficiario, siguiendo las normas que señala el Capítulo 
1 del Título 1 de este Libro para los contribuyentes que 
llevan contabilidad por el sistema de causación. 

2. Las utilidades obtenidas en los fideicomisos 
deberán ser incluidas en las declaraciones de renta 
de los beneficiarios, en el mismo , año gravable en 
que se causan a favor del patrimonio autónomo, 
conservando el carácter de gravables o no grava bles. 

3. Cuando el fideicomiso se encuentre sometido 
a condiciones suspensivas, resolutorias, o a sustitu­
ciones, revocatorias u otras circunstancias que no 
permitan hacer efectivo el gravamen sobre las rentas 
en cabeza de sus beneficiarios en el respectivo 
ejercicio, éstas serán gravadas en cabeza del patri­
monio autónomo, a la tarifa de las sociedades colom­
bianas. En este caso el patrimonio autónomo se 
asimila a una sociedad anónima para los fines del 
impuesto sobre la renta y complementarios. 

4. Se causará el impuesto sobre, la renta o ganan­
cia ocasional en cabeza del constituyente, siempre 
que los bienes que conforman el patrimonio autóno­
mo o los derechos sobre el mismo se transfieran a 
personas o entidades diferentes del constituyente. Si 
la transferencia es a título gratuito, el impuesto se 
causa en cabeza del beneficiario de los respectivos 
bienes o derechos. Para estos fines se aplicarán las 
normas generales sobre la determinación de la renta 
o la ganancia ocasional, así como las relativas a las 
donaciones y las previstas en los artículos 90 y 90-1 
de este Estatuto. 

5. Con relación a cada uno de los patrimonios 
autónomos bajo su responsabilidad, los fiduciarios 
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están obligados a cumplir las obligaciones señaladas 
en las normas legales para los contribuyentes, los 
retenedores y los responsables, según el caso. 

\ 

Los fiduciarios son solidariamente responsables, 
junto con los patrimonios autónomos bajo su cargo 
y con los respectivos benéficiarios, por los impues­
tos y sanciones derivados del incumplimiento de 
estas obligaciones. 

6. Las utilidades acumuladas en los fideicomi­
sos, que no hayan sido distribuidas ni abonadas en 
las cuent�s de los correspondientes beneficiarios, 
deberán ser de terminadas por el sistema de causación 
e incluidas en sus declaraciones de renta. Cuando se 
den las situaciones contempladas en el numeral 3 de 
este artículo se procederá de acuerdo con lo allí 
previsto. 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 23-1 de este Estatuto, el fiduciario deberá 
practicar retención en la fuente sobre los valores 
pagados o abonados en cuenta, susceptibles de cons­
tituir ingreso tributario para los beneficiarios de los 
mismos, a las tarifas que correspondan a la naturale­
za de los correspondientes ingresos, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes. " 

Artículo 15. Titularización. (Modifica el artículo 
88 del proyecto). Adiciónase el Estatuto Tributario 
con el siguiente artículo :  

"Artículo 102-1. Titularización. En los casos de 
titularización, el originador está sujeto al impuesto 
de renta y complementarios sobre todos los valores 
causados o reconocidos a su favor, en el respectivo 
ejercicio; en exceso del costo fiscal de los bienes, 
títulos o derechos de su propiedad utilizados en el 
proceso de titularización. 

Los tenedores de los títulos están sujetos al 
impuesto de renta y complementarios sobre las 
rentas generadas por los mismos y sobre las ganan­
cias obtenidas en su enajenación. Las rentas deriva­
das de los títulos de contenido crediticio reciben el 
tratamiento de rendimientos financieros; las deriva­
das de títulos de participación tendrán el tratamiento 
que corresponda . a su naturaleza. En los títulos 
mixtos, el tratamiento tributario será el que corres­
ponda a las rentas obtenidas por cada uno de los 
respectivos conceptos. 

Cuando se adquieran bienes o derechos a través 
del proceso de titularización, su costo fiscal será la 
suma del costo fiscal de los respectivos títulos."  

Artículo 16 .  Derogatorias y Vigencias. (Mo­
difica el artículo 164 del proyecto) .  Se derogan 
)os artículos 15 ,  34, 42, 50, 61 ,  68, 74 inciso 2, 
parágrafo único del artículo 115, 132, 134 inciso 
2, 172, 188-1 ,  parágrafo único del artículo 189, 
212 inciso 1 ,  23 1 ,  232, 273 , 274, parágrafo 1 del 
artículo 281 ,  3 18, 322 literal n, 352, 354 y título 
transitorio, 362, 363,  parágrafo 1 del artículo 
424, 424-7, el l i teral a) del artículo 428, 476 
numerales 7 y 12, 500, 501 ,  503, 504, 506, 783 , 
y el inciso final del artículo 795-1 y parágrafol !! 

transitorio del artículo 807 del Estatuto Tribu­
tario, la expresión "los diarios" contenida en el 
artículo 23 de la Ley 98 de 1993, los artículos 13 
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y 14 de la Ley 6ª. de 1 992, el parágrafo 3º del 
artículo 135 <le la Ley 100 de 1993, la  Ley 123 
de 1994, Decreto 1727 de 1993, y todas aquellas 
normas que le sean contrarias. 

Del Señor Presidente, atentamente, 
Rodrigo Garavito Hernández, 

Ponente Coordinador. 
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.Jorge Eliécer Anaya Hernández, 

Eve lio Ramírez M artínez, 

Gabriel Zapata Correa, • 

Fernando Tello Dorronsoro, 

Ingrid Betancourt Pulecio, 

Isabel Célis Yáñez, 

Ponentes. 

2. Consideramos que es necesario explicar a la 
opinión y al pueblo colombiano con mayor pro­
fundidad y detenimiento el tema referente a lo que el 
Gobierno piensa que va a r_ecaudar a través de esta 
propuesta, y las cifras estimadas por la vía de la lucha 
contra la evasión y elusión de los tributos, y despejar 
de una manera contundente los comentarios de va­
rios sectores, y de los mismos parlamentarios, sobre 
el verdadero alcance de esta iniciativa . 

3. El partido Conservador, dadas las circunstan­
cias y dificultades coyunturales expresadas por los 
empresarios y los diferentes sectores sociales, suma­
das a las inquietudes por lo que va a representar en 
sus balances la aprobación de una ley como la 
presentada por el Gobierno, se ha visto en la necesi­
dad de afirmar con plena convicción, que no existe 
el espacio para darle vía libre a un proyecto que 
contiene en el fondo aumentos de impuestos. Bogotá, 15 de junio de 1995 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE 
A<;untos Económicos 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 15 de 1995, en la 
fecha se recibió para primer debate el Proyecto de 
ley número 203 Cámara/95 "por la cual se expiden 
normas sobre Racionalización Tributaria y se dictan 
otras disposiciones". Se adjunta a la ponencia una 
constancia presentada por los Ponentes honorables 
Representantes Isabel Célis Yáñez y Grabriel Zapa­
ta Correa; pasa a la Se.cretaría General de la Cámara 
para su respectiva publicación. 

El Secretario General, 
Herman Ramírez Rosales. 

Constancia 

Al informe de Ponencia sobre el Proyecto de ley 
número 203 de 1995, "Por la cual se expiden normas 
sobre Racionalización Tributaria y se dictan otras 
disposiciones" 

En calidad de Ponentes del proyecto de ley de 
Racionalización Tributaria en la honorable Cámara 
de Representantes, por eÍ Partido Conservador nos 
Permitimos hacer las siguientes observaciones, una 
vez analizadas las diferentes posiciones de gremios 
durante el proceso de discusión que se le dio a la 
iniciativa, tanto en el seno del Congreso como en 
distintas regiones d�l país : 

l. En reunión de ponentes de las Comisiones 
Terceras de Senado y Cámara, con el Presidente 
Ernesto Samper Pizano, el Ministro de Hacien­
da, y el Director de la DIAN, se confirmó por 
parte de los Ponentes de la Comisión Tercera de 
la Cámara que este proyecto de ley no tendría 
trámite en este período Legislativo, pero elabora­
ríamos un informe que sirviera al Gobierno de 
elemento de trabajo  para incorporarlo al nuevo 
Proyecto de ley que será presentado por el 
Gobierno Nacional en la legislatura que se ini­
cia el próximo 20 de julio, m�j orado y ajustado 
a la actual situación económica del País . 

4. De igual manera, observamos con preocupa­
ción, que pese a los aspectos positivos que contiene 
la iniciativa en alguno de sus capítulos, la sensación 
general es que se va a continuar con el castigo a los 
contribuyentes cumplidos y, en cambio, hay una 
tímida recomendación a los evasores, punto en el 
cual es necesario profundizar para dejar el mensaje 
claro de que este Gobierno va a dirigir todas sus 
acciones y a aplicar con dureza y severidad un 
castigo a quienes se burlan de sus obligaciones con 
el Estado. 

5. Los colombianos, en todas las instancias, se 
han acostumbrado a que cada Gobierno llega con su 
propia Reforma Tributaria a partir del 7 de agosto de 
su cuatrienio, pero no reconoce la voluntad de esta 
administración para ajustar las norma existentes que 
tiendan a reducir en grado significativo, las cifras 
que el propio Gobierno maneja como resultado de la 
ineficiencia de las autoridades encomendadas para 
estas responsabilidades. 

6. Esta nueva Ley de Racionalización Tributaria, 
trajo un ingrediente nuevo que pudimos detectar en 
el desarrollo del debate, como es el de afectar a todos 
los sectores, sin distinción, en una clara demostra­
ción que lo allí estipulado si va afectar de manera real 
y concreta el bolsillo y las inversiones de millones de 
colombianos, quienes escucharon de boca del hoy 
Presidente de la República su compromiso de no 
aplicar nuevos impuestos. No se trata de una simple 
posición política, sino, y como lo ha expresado el 
Consejo  de Estado en su oportunidad, que no es bien 
visto que las altas autoridades expresen compromi­
sos para luego olvidarlos, con lo cual se resquebraja 
aún más la confianza del ciudadano común en sus 
autoridades. 

7. El Partido Conservador, en su afán de servirle 
al país antes que a su colectividad, creyó necesario 
y oportuno respaldar el proyecto de ley, sancionado 
por el Señor Presidente, que contiene el Plan Nacio­
nal de Desarrollo, cuyo cumplimiento demandara 
enormes esfuerzos fiscales, con la advertencia de 
que esto no significaba asumir un compromiso con 
la propuesta tributaria o aumento de los impuestos, 
a pesar de que el Gobierno insistía en que una ley iba 
de la mano de la otra para lograr realizar las inversio-

. nes expresadas en el Salto Social. 
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8. En referencia al anterior punto, es bueno anotar 
que el Gobierno fue conocedor de la posición 
asumida por la bancada de nuestra colectividad, en 
el sentido de que a cambio de incrementar los 
impuestos, era preferible acudir al artículo 9 de la ley 
contenida en el Plan, la cual reza lo siguiente: "En el 
evento de que los ingresos no alcancen los niveles 
señalados, el Gobierno Nacional, mediante decreto, 
deberá reducir o eliminar, anualmente alguno de los 
programas y subprogramas del Plan Nacional de 
Inversiones Públicas 1995, 1998, teniendo en cuenta 
el peso relativo que cada uno tenga en las inversiones 
de las entidades afectadas por la disminución de 
dichos ingresos y su composición regional". 

De ocurrir este evento, era necesario acudir al 
concepto previo de la llamada "Comisión de Segui­
miento" que de acuerdo con el artículo 29 de la 
referida ley, estará comp�esta por cuatro Senadores 
y seis Representantes designados por las Comisio­
nes Económicas. 

9. Ante las perspectivas anunciadas por los ex­
pertos que señalaban la posibilidad de ingresar a un 
proceso de recesión, creemos Justo que los empresa­
rios y, en general los potenciales inversionistas 
extranjeros, tengan bien claro que los modelos eco­
nómicos aplicados en el país son verdaderamente 
estables, lo cual no es el mensaje que ellos reciben a 
través de esta nueva iniciativa tributaria, que aún 
cuando el Gobierno insista en que no traerá nuevos 
impuestos, lo cierto es que no encontró el ambiente 
para su aprobación y si no le hacen las correcciones 
del caso, nos asiste la certeza de que para la próxima 
legislatura tendrá iguales reparos. 

10. Como Ponentes por el Partido Conserva­
dor, debemos hacer un publico reconocimiento 
a todo el grupo de trabaj o :  Al Gobierno Nacio­
nal encabezado por el Ministro de Hacienda, al 
Coordinador de Ponencias doctor Rodrigo 
Garavi to, y a los ponentes, por la manera tan 
desprevenida, imparcial y objetiva como se 
desarrolló el análisis y la discusión del conteni­
do del mismo, el suministro de las cifras y la 
receptividad de nuesºtras recomendaciones. 

1 1 .  Entendiendo que este informe sólo servi­
rá de material de trabajo ,  al Gobierno Nacional, 
para la  presen tación del " Nuevo Proyecto de 
Racionalizacion Tributaria", dej amos expresa 
constancia de que nos identificamos con las 
consideraciones y recomendaciones de orden 
general del informe, salvo en el articulado pre­
sentado por el Gobierno y en las modificaciones 
propuestas a introducir que generen nuevos 
impuestos, ya que deben ser materia de discu­
sión, soporte y necesidad justi ficada sustentada 
por el Ministro de Hacienda en el trámite que 
debe hacer dicho proyecto en la próxima legis­
la tura . 

Para constancia firman: 

Isabel Célis Yáñez. 

Gabriel Zapata Correa. 

Ponentes. 
Santafé de Bogota D.C. ,  junio 15 de 1995 
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ACTAS DE COMISION 

COMISION ACCIDENTAL DE SALUD salud y las implicaciones del Decreto 439 de 1995, 
INFORME PRELIMINAR cuyo informe sobre los resultados de la misión 

El honorable Senado de la República y la bono- encomendada debería ser presentado a considera­
rable Cámara de Representantes mediante proposi- ción de las Cámaras Legislativas antes del 20 de 
ción aprobada en forma unánime en sus respectivas junio del año en curso. 
sesiones plenarias del pasado 21 de marzo de 1995, En esa óptica, la Comisión se instaló formalmen-
crearon una Comisión Accidental de Salud confor- te el pasado 29 de marzo de 1995, aprobando el mada por los suscritos Senadores Jaime Arias cronograma de trabajo que más adelante se detalla y Ramírez, Jaime Dussán Calderón, Jorge Cristo que se ha venido desarrollando mediante la realiza­Sahium y los honorables Representantes Inés Gómez ción de Foros Regionales y Reuniones Técnicas en de Vargas, Eduardo Benítez y Alvaro Benedetti la Comisión VII del Senado. Vargas, Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes, con el fin de estudiar conjuntamente la El cronograma que se fijó inicialmente la Comi-
situación laboral y salarial de los trabajadores de la . sión Accidental es el siguiente: 

l. Reuniones técnica� 

Fecha 

Jueves 27 

lueves .04 
·' 

Jueves 11 

Jueves 18 

Jueves 25 

Jueves 01 

Jueves 08 

Jueves 15 

Miércoles 21 

Jueves 22 

· 2. Foros Regionales 

No. Día 

l. Lunes 

2. Sábado 

3. Sábado 

4. Sábado 

5.  Sábado 

6. Sábado 

7. Lunes 

8. Sábado 

9. Sábado 

10. Sábado 

Me� 

Ahril/95 

Mayo/95 · 
. .  

' 
. ' 

Mayo/95 

Mayo/95 

Mayo/95 

Junio/95 

Junio/95 

Junio/95 

Junio/95 

Junio/95 

No. 

03 

·22 

29 

06 

13 

20. ,. 

22 

27 

03 

10 

Tema 

Financiero 

4Y 60/93, Ley 100/93 . · 

Aspeetos Legales y Regionales 

Situación Hospitalaria 

Régimen de Transición 

ISS · 

Situación Laboral 

Plan Obligatorio de Salud-POS Unidad de Pago por 

. Capitación - UPC 

Fondo de Solidaridad 

Recursos Humanos 

Cajas de Compensación 

Caja Nacional de Compensación 

Decreto 439/95 
Decreto 1894/94 

Mes/Año Ciudad 

Abril/95 Cartagena 

Abril/95 Cúcuta 

Abril/95 Villavicencio 

Mayo/95 Cali 

Mayo/95 Medellín 

Mayo/95 Neiva 

Mayo/95 Santafé de Bogotá 

Mayo/95 . Barranquilla 

Junio/95 Manizales 

Junio/95 Pasto 

Dentro de este esquema, la Comisión Accidental 
ha desplegado un gran esfuerzo tendiente a obtener 
una visión global del problema por el cual atraviesa 
actualmente el sector de la salud, que no solamente 
es de carácter salarial, sino que apunta a problemas 
de organización, de manejo, de aplicación de nor­
mas legales, de déficit de los hospitales, de descen­
tralización, de la falta de recursos de los Departa­
.,mentos, Municipios y demás entidades territoriales. 

No obstante el empeño y cumplimiento con la 
misión encomendada, la Comisión tiene pendiente 
la realización de los Foros en Neiva, Manizales y 
Pasto, y el análisis de los temas que se relacionan con 
el Fondo �e Solidaridad, Recursos Humanos, De­
cretos 1894 de 1994 y 439 de 1995, al cabo de los 
cuales esperamos tener los suficientes elementos de 
juicio que nos permitan proponer con meridiana 
claridad, los mecanismos necesarios que apunten 
hacia una solución definitiva del problema de la . 
salud de los colombianos· a mediano.y largo plazo. 

-Conjuntamente con la Comisión Accidental, han 
venido partfoipando activamente. el señor Ministro 
de Salud, el Director General de Presupuesto, los 
asesores de los señores Ministros de Hacienda. y 
Salud Pública, la Directora de Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda, el Presidente ISS, el Vicepre­
sidente de la EPS del ISS; así mismo, Directivos de 
la Federación Médica Colombiana, Ascofame, 
ANEC, Asociación Colombiana de Hospitales, 
ASSALUD, FESCOL, Federación Odontológica 
Colombiana, Fedecajas, Asocajas, Academia Na­
cional de Medicina, ASMED AS, SINTRAISS. Igual­
mente, tuvimos la oportunidad de contar con la 

· participación de los señores Gobernadores de 
Antioquiá y Norte de Santander, de los Jefes 
Seccionales de Salud de Barranquilla, Santa Marta, 
Norte de Santander, Antioquia, Valle, Villavicencio 
y Santafé de Bogotá, D. C. 

Además, la Comisión ha venido escuchando con 
mucha atención las autorizadas opiniones y concep­
tos de un sinnúmero de expertos y personas directa­
mente comprometidas con el sector de la salud, tales 
como los representantes del cuerpo médico, de las 
organizaciones de servidores y trabajadores de la 
salud, de las instituciones prestadoras de servicios 
de salud, tanto públicas como privadas y del Gobier­
no Nacional, que nos permitirán hacer un diagnósti­
co global acerca de toda la problemática que viene 
afectando a un sector tan impo_rtante y de mucha 
sensibilidad social, como es el de la salud de los 
colombianos. 

Dentro de este informe preliminar, la Comisión 
considera conveniente destacar como principales, 
los siguientes aspectos: 

l. Ley 1 00 y su reglamentación 

Esta es una de las leyes más reglamentadas que 
haya tenido el país. Sólo en su primer año, 1994, 
produjo 117 Decretos Reglamentarios con más de 
2.000 artículos, 14 Acuerdos del Consejo  Nacional 
de Seguridad Social y 9 Resoluciones. En lo que va 
corrido del año, el proceso de expedición de nuevas 
disposiciones continúa. 

1 
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Entre el 1 º y el 5 de agosto de 1994, una semana Es de resaltar que el monto de UPC fue calculado 
antes de la posesión del Presidente Ernesto Samper, en las dos oportunidades antes del incremento sala­
se expidieron 23 Decretos �eglamentarios .relacio- rial y la creación de. estímulos a la productividad . 
nados con ·la salud, integrados por más de 1.100 ¿Cuánto incide este ajuste en el costo de producción 

. artículos. : de un servicio? ¿Podrán las instHuciones públicas 
Esta proliferación de disposiciones generadas en continuar prestando servicios a las tarifas ·del 

. un. trabajo contra el tiempo, ha producido en no . 
FONSAT y  del ISS, una vez desaparezca el subsidio 

· a  la oferta? 
· · · 

pocas oportunid�des, cambios en el sentido de la ley 
y del querer de1 legislador; situación ésta que pode� Los mecanismos de control de este proceso de­
mos ilustrar con.algun.os ejemplos que muestran, de mandan una revisión profunda; de otra forma, el 
manera inequívoc�, las. contradicciones entre la Ley volumen de récursos para cofinanciai con los entes 
100 y algunos de sus Decretos Reglamentarios: territóriales los subsidios, se verán seriamente dis- · 

· minuidos. Los controles deben extenderse a los - La Ley 100 no establece condiciones al conte-
nido del Plan Obligatorio de Salud para los afiliados apórtes que las Cajas de Compensación Familiar 

. cotizan tes y los circunscribe al Decreto-ley 1650 de ·deben realizar a esta subcuenta, de conformidad con 
· .1977 y sus reglamentarios; sin embargo, el Decreto el artículo 12i 7 de la Ley 100. 

19_�8.de 1994, artículo 12, condiciona su aplicación Una baja captación de los aportes antes mencio­
al equilibrio financiero del Sistema y a las condicio- nados tiene un impacto negativo en el monto de los 
nes de la economía del país. recursos asignados en el Presupuesto Nacional, al 

Régimen Subsidiado, porque estos últimos no deben - La Ley 100, en su artículo 153 establece, entre ser inferiores a la sumatoria de los dineros obtenidos los principios rectores del Sistema, la Libre por las dos fuentes señaladas. Para 1995, aún no se Escogencia mediante la cual se "asegurará a los 
sabe con certeza si las partidas contempladas en el usuarios libertad en la escogencia entre las Entida-

qes Promotoras de Salud (EPS) y las Instituciones Presupuesto Nacional corresponden a las exigidas 

Prestadoras de Salud (IPS)'. .. "; sin embargo, el De- por ley. Esto, ocasionado por los problemas en el 
recaudo oportuno del punto de solidaridad y los , ,  creta 1919 de 1994; en su artículo 17, restringe este 

_ derecho al señalar que "cuando los dos cónyuges 0 
aportes de las Cajas dura·nte 1994. 

compañeros permanentes son afiliados cotizantes, Por otro lado, el manejo simultáneo de los subsi­
deb�rán estar vinculados a la misma Empresa dios a la oferta y a la demanda y la interpretación de 
Promotora de Salud (EPS). estos términos por parte de autoridades y directivos 

en forma no homogénea, están contribuyendo a 2. Régimen de Transición distorsionar el modelo de prestación de servicios y. 
La mágnitud de los cambios requeridos por la su for,ma de financiamiento. 

· Ley 100; exigía un régimen de transición coherente, 
articulado y diseñado por expertos en la materia. 
Aun cuando el artículo 234 de dicha ley previó la 
creación de una Comisión Técnica de Transición, 
encargada de asesorar al Gobierno Nacional, parece 
que no operó en el año previsto por la ley y si se 
constituyó pasó sin dejar las huellas esperadas. 

De otra parte, el recurso humano (usuarios y 
proveedores del servicio), no fueron tenidós en 
cuenta como pilares fundamentales de estos cam­
bios. Los cursos sobre facturación y carnetización 
han distorsionado la puesta en .marcha del Sistema 
de Seguridad Sócial en Sálud. 

3'. Régimen Contributivo _ 

El incremento de la UPC de $60500 (50% 9el 
vator del Régimen' Contributivo) a $100.000 des­
pués de haber sido aptobado el Plan Nacional de 
Inversión 1995-1998, demanda un. incremento adi­
cional aproximado de $1.5 billones o la disminución 
de las coberturas propuestas por el Plan. 

_Finalmente,. los recursos económicos previstos 
para la financiación del Régimen Subsidiado no han 
podido utilizarse por no estar identificados sus bene­
ficiarios. Estas personas siguen.acudiendo para so­
lucionar sus problemas de salud, a los hospitales y 
puestos de salud públicos. ,Lo anterior, llevó al 
Congreso Nacional a crear en el Pfan Nacional de 
Desarrollo, unas medidas transitorias que permitie­
ran la µtilizacióri de · los dineros excedentes ·del 
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solidarse mediante un esfuerzo conjunto entre los 
empresarios, sus usuarios, sus empleados y el Go­
bierno, al igual de dársele UI'l:a estabilidad admiµis-

. trativa que le permita madurar el ·proceso de 
implementación . del nuev:o régimen de Seguridad 
Social. 

4. Régimen Subsidiado 

a) Su principio operativo está basado en la 
focalización de las áreas más críticas, en'la identifi-· 
cación de los b�n�ficiarios y en la catnetización'de 
los mismos. Este procedimiento está legalmente a 
cargo de las Alcaldías Municipales, marcha extre­
madamente lento; ·con los datos obtenidos no:cree­
mos que se alcance el 20% de las metas propuestas 
para el presente año; . 

b) El Sisben: Este instrumento para .identificar 
beneficiario, adolece en la clasificación: es así como 
un buen número de pobres que esperaban ser clasi­
ficados en los estratos · 1 y 2 y que requieren del 
Régimen Subsidiado, han sidó clasificados en estra­
tos 3 y 4, lo que los enviaría al Régimen Contributi­
vo; 

c) Aspecto financiero: La captación de los re­
. cursos para la subcuenta de solidaridad del Fondo de 
Solidaridad y Garantía ha sido. lenta. El punto de 
cotización de solidaridad d'el Régimen Contributivo 
que debe ser girado por cada EPS directamente a esta 
subcuenta, no está llegando oportunamente y apare­
cen indicios de evasión de este cómpromiso. Ya la 
Comisión Séptima solicitó en la plenaria ·de la Cá­
mara pedir a las autoridades competentes, abrir una 
investigación sobre el tema. 

5. Salarios 

La Ley 100 en su artículo 193, plantea una 
nivelación salarial y estímulos para los trabajadores 
del' sector de la salud. El Plan específico de nivela­
ción por la ley, debería haber: sido concertado con los 
diferentes departamentos y i;nunicipios, pero ni para 
la elaboración del Decreto 1894 de 1994, ni del 439 
de 1995, este requisito se cumplió, generándose �na 
obligación a los entes territoriales sin asignación de 

. 
recursos específicos para atenderla. 

·unidad de pago por capitación: La Unidad de 
Pago por Capitación, UPC, representa la cantidad de 
dinero que recibe una Empresa Promotora de Salud 
(EPS), para brindar atención integral a un afiliado. 

Ninguno de los Decretos antes mencionados 
satisfacen las aspiraciones salariales de los trabaja­
dores de la salud, ya que no logran un verdadero 
proceso de nivelación; por el contrario, crecen las 
diferencias entre unos y otros funcionariós con simi- · 
lar capacitación. 

Fondo de Solidaridad, en el fortalecimiento de los De otra parte, lás bonificaciones contempladas hospitales. 5 

Actualmente la UPC del Régimen Contributivo, 
presenta una seria brecha entre la forma como es 
calculada y el valor real de la prestación de los 
servicios . Su estimació11 fue efectuada, aparen­
temente, a partir "de la densidad salarial" de la 
población a cubrir con este régimen (asalariados y 
trabajadores independientes concapacidadde pago). 

El valor inicial de la UPC ($141.600) fue modi­
ficado posteriormente a $121.000 (15% menos). Si 
bien es cierto, alguno� expertos aseguraqan que el 
sistema colapsaría por su incapacidad financiera, 
Colombia entera se pregunta si se puede dar la 
at�nción prevista en el Plan Obligatorio de Salud con 
el nuevo monto señalado. 

en el Decreto 439 de 199 " que pretenden estimular 
Ante la incertidumbre del monto de la UPC y a . la calidad y eficiencia del trabajo de los integrantes 

otros factores, las Empresas Promotor-as de Salud, del equipo de salud, son un sofisma de distracción en . 
.EPS, han i11.gresado al sector con cautela y, difícil- esta época en la cual las instituciones deben transfor­
mente, se convertirán en agentes que ayuden a lograr marse, modernizarse y pasar de una estructura' 
el incremento de cobertura previsto por el Régimen . operativa y financiera basada en el subsidio a la 
Contributivo en el Plan Nacional de Desarrollo. En oferta, a una basada en el subsidio a la demanda: 
éste se pretende, durante el cuatrienio, pasar de 7.5 Hablar hoy de utilidades en las instituciones públi­
millones de afiliados a 15 millones en 1988. cas es una verdadera utopía, porque la historia hos-

Frente a esta situación, para cumplir con los retos pi talaria colombiana ha estado enmarcada en los 
del Plan Nacionaµte Desarrollo, queda el ISS como · déficit financieros. Las transformacidnes vendrán, 
una institución sÓlitaria, pero encargada con el peso pero mientras se gestan y consolidan, estas bonifica- . 
de su historia, su centralismo agobiante y una estruc� ciones deben tener otro origen financiero. 
tura más liga.da a su pasado que a sus nuevos retos. 6. Gestión Administrativa 
En estas condiciones el ISS, uno de los - gr¡mdes Se observa un desconocimiento marcado por 
patrimon,ios sociales de los colombianos, debe con- parte de autoridades municipales y departamentales 
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de lo que es el nuevo Sistema de Seguridad Social en 
Salud. 

Debe ex1stu una mayor integración de tipo 
operativo entre el nivel central y los entes territoria­
les. 

Las entidades competentes (Contralorías, 
Superintendencia de Salud, Procuradurías), deben 
exigir a los entes territoriales el cumplimiento de las 
normas sobre distribución de recursos en el área 
social. 

Estos son, a grandes rasgos, los aspectos más 
importante� que a manera de conclusiones prelimi­
nares, podemos sacar del intenso debate que se 
generó a raíz de la conformación de esta Comisión, 
y que aspiramos a seguir perfeccionando, puesto que 
creemos que aún nos falta evaluar a muchas otras 
personas, visitar otras regiones a las cuales se nos ha 
venido invitando con mucha insistencia, toda vez 
que existen otros problemas que por la diversidad de 
regiones y entes territoriales, son diferentes pero que 
esperamos nos permitan elaborar alternativas que 
conduzcan a la solución de los conflictos, y, por 
sobre todo, a consolidar un sistema de salud que 
responda a todas las necesidades del pueblo colom-
biano. 

· 

Miércoles 21 de junio de 1995 

Proposición 

Por las razones antes expuestas, proponemos a 
las Mesas Directivas de Senado y Cámara y, por 
supuesto, a los honorables Senadores y Represen7 
tantes, prorrogar por dos (2) meses más, contados a 
partir de la presente fecha, el término para que la 
Comisión Accidental de Salud pueda presentar el . 
informe final sobre los resultados de la misión a 
nosotros encomendada. 

Santafé de Bogotá, D. C., 14 de junio de 1995 
Inés G6mez de Vargas, 

Representante a la Cámara. 
Eduardo Ben(tez Maldonado, -

Representante a la Cámara. 
Alvaro Benedetti Vargas, 

Presidente honorable Cámara de Representantes. 
Jaime Arias Ramfrez, 

Senador de la Repúblíca. 
Jaime Dussán Calderón, 

Senador de la República. 
Jorge Cris�o Sahium, 

Senador de la República. 
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